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V tm  EXTRANJERA.
A,c(?ptada por Napoleon III, según se dice, la 

idea de su apreciable y digno primo que redu­
ciría al Vaticano y sus jardines los dominios 
del Padre Santo , parece que este eambio de 
la política Imperial ha dado origen á los cam ­
bios de ministros y embajadores ya realizados, 
y á los que se anuncian como próximos á su 

realización,
Pero enemigos de las exajeraciones, los en­

cargados del desempeño de esta maniobra han 
fraguado un plan , por el c u a l , al decir de un 

corresponsal parisiense del Journal de Dru- 

xelles, se busca que este robo se verifique no 
sólo sin estrépito y efusión de sangre, sino en 

medio de vítores á Pió IX , reproduciendo así 
el prii>cipio que en 1847 tuvo aquella revolu­
ción que, despues de haber salpicado con la 
sangre del ministro Rossi los venerables piés 
del Padre Santo, obligó á Pió IX á buscar un 
refugio en Gaeta, y descargó sobre Roma tan 
espesa nube de crímenes, desgracias y mi­
serias.

El procedimiento de ahora seria esperar el 
dia más ó ménos próximo da la evacuación de 
Roma por los franceses, y disponer para so­
lemnizarla una manifestación en que sólo se 

oyeran vivas al Papa , apoderándose el pueblo 
entretanto de los fuertes, y enarbolando en 
todos los edificios públicos de aquella capital, 
excepto el Vaticano y sus jardines, la bandera 

ilaliana.
El corresponsal parisieiise que comunica al 

Journal de Bruxclles  estas notici«s, le da al 
mismo tiempo la de que al oir Mr. Thiers la 
exposición de este plan, con sonrisa que de­
mostraba lo ajustado que consideraba el expe­
diente á prácticas ilalianlsimas, contestó: ccVa- 
mos: se trata de levantar de rodillas las últi­
mas barricadas.»

Pues otorgando nosotros personalidad al pa­
pel público y oficial conocido con el título de 
M onikur, nos le figuramos exhibiendo arrodi­
llado esa nota de que ayer nos habló un tele­
grama de última hora; y nos produce más que 
horror, náuseas, la repugnante mueca con que 
el diario oficial del Imperio francés, despues de 
decir tque nada hace en la actualitlad la córte 

»romana que autorice á creer que Su Santidad 
»noquiera aprovecharse de lasventajasinconles- 
ttables del convenio franco-sardo,» añ^da que 
«renunciar con anticipación á quedarse en Ro- 
»ma con semejantes condiciones, seria conlesar 
isu impotencia, y que esta confesion llenaría de 
»gozo á los enemigos de la Iglesia.» Ave Rex.

Y continúa diciendo el Moniteur:

«Creemos, y tenenu>& vw tivos au torizados  para 

creerlo , que el Papa , léjos de proyectar el abandono 

de su capital, se ocupa activa y muy sérlamente 

en aun;entar el cuerpo de la Guardia civil {G tn d a r-  

merie), eomo más propia para el servicio interior.»

Y nosotros creemos , apoyándonos en prue­
bas irrecusables, que el Moniteur miente si su 
objeto es asegurar que el Gobierno pontificio 
hace nada que indique aceptación por su parte 
de ese engendro nauseabundo conocido cou el 
título de convenio de i5  de Setiembre.

En la carta dirigida á monseñor Dupanloup, 
hemos visto juzgado por Pió IX este convenio; 
por las verídicas noticias de Roma publicadas 
en E l P en s a m ie n t o  E sp a ñ o l , hemos conocido la 
manera con que el Padre Sinto ha contestado 

al embajador francés, cuando éste ha osado 
mencionar ante Su Santidad dicho convenio; y 
por último, sabemos que á pesar de haber sido 
tanto lo que en las Cámaras de Turiu y Paris 
y por telegramas se ha hablado de é l , ni una 
vez siquiera ha sido mencionado en el Diario 
Oficial de Roma.

Pero esta impúdica mentira del }/oniteur, y 
estos sarcasmos impíos contenidos en la nota 
mencionada ayer por el telégrafo, han teiiidora- 
zon de ser, ó por mejor decir, han sido arrancados 

al celo católico que inspira á la política france­
sa por las sesiones celebradas en el Parlamento 
ingles en los dias 31 de Marzo y 1.® del corrien­
te. El Gobierno de Lóndres se ha declarado 
dispuesto á ofrecer en Malta una asilo al Papa, 
y Napoleon sabe que á él y á su Imperio le ha­
rían pagar muy caro los celos franceses los gas­
tos de esta hospitalidad.

Ademas, estas declr.nciones del Gobierno 
ingles lluevrn sobre mojndo, como quiera que 
su eminení;. el Cardenal Bonnechose haya 
dicho en la sesión que el Senado fra-nces ce­
lebró el 17 d ■ Marzo último las siguientes pa­
labras :

«El Papa ab:i lo furá  á Rom a; so verá obligado á 

buscar un asilo y ¡ay de m¡! no le buscará en esla 

tierra liospilala a  de Francia, en londe el Pontificado 
tenia costumbr'^ ile buscarle.

»E1 Papa irá ú refcgi'.rre entre nuestros enemigos; 
pues irá á Austria ó I ig la te r ra ...... S i , Malta le es­
p e ra .......Uussell h a p r ísen la d o  la oferta .. . . .

»Y si el Papa empuña el bastón de peregrino y halla 

hospitalidad en tierra extranjera, ¿qué condicion será 

la nuestra?»

El Moniteur ha querido responder á esta 
pregunta, y en forma de nota hace una mueca 

demoniaca, y tan repugnante como pérfida y 
medrosa. Medrosa sí; porque es grande, inmen­
samente grande la fuerza que todavía tiene el 
bastón del peregrino.

El Parlamento de Turin discute el proyecto 

de venta de los ferro-carriles, obediente á la 
voz de un banquero judío que le manda des­
pojar al poderoso reino de Italia de esta parte 
de los bienes que le restan, para reembolsarse 
cien millones de francos que le ha adelantado 
sobre dicha hipoteca. Pero sucede con la dis­
cusión de este proyecto una cosa que es emi­
nentemente liberal y parlamentaria, pues Lan­
za y Sella, que hoy le apoyan como ministros, 
le combatieron como diputados, y de él se sir­
vieron para echar la zancadilla al ministerio 
Minghetti-Peruzzi.

Pero esta evolucion, cuyo significado es ave­
riguar quiénes lienen más derecho á ser concu­
sionarios, ofrecería sus quiebras, si capaz de 

quiebras fuera la honra de un ministerio ita* 
liano.

Dejemos hablar á la Monarchia italiana, ór­
gano de los Minghetti, Ratazzi, e t c . , y el cual 
enderezándose contra Sella dice:

«Acuíando hoy formalmente, y desafiando á los se­

ñores Sella y Pasolint á que no nos desmentirán, de­
claramos públicam en te :

I . ® Que el Sr. Sella, cuando era miembro del mi.- 

nisterio R attazzi, concurría de noche (el asunto no 

podia afrontar la luz del dia) á casa de Passolini, y to ­

maba parte en los conciliábulos á que asistian los se­

ñores Peruzzi, Mingiielti y consortes, y en los cuales 

se examinaban los medios más á propósito para der­
ribar al ministerio Raltazzi.

» 2 . °  Que el proyecto cuya consecuencia fuó 

Aspromonte, haciendo que abortara otro altamente po­

lítico, fué formado y discutido en los referidos con­

ciliábulos, y poniendo por delante un  espantajo (Ca­

ri bal di), fué aconsejado ó un alto persenage (el Rey) 
por una célebre cortesana.

»3. ® Que en pago de sus servicios honrosos, el 

Sr. Sella recibió luego de .Miaghetti el monopolio de 

una contrata de pan . fabricado en la fábrica de sus 

hermanos , y en la cual 61 tenia parte  , si bien nadie 

sabe cuándo ni en qué cantidad en traban  los géneros 

eD los almacenes del Gobieroo.

dEI tiempo de hablar claro ha llegado, y las másca­

ras  deben caer con tanto más motivo, cuanto que en 

el nombramiento reciente de Pasolini para prefecto de

Florencia, vemos el prmcipio de una nueva tram a .......

Señores Sella y Pasolini, ¿serán Vds. tan animosos que 
nos Hevea ante los tribunales?»

Pues ministro á quien así se acusa y provoca, 
no acude á los tribunales, sigue siendo ministro 
y presenta proyectos de empréstito y venta de 
ferro-carriles, los cuales discuten los diputados 
y luego sancionará el Rey.

Esto es el reino de Italia  descrito por los ita­
lianos.

Escribiendo Mazzini á unos amigos suyos de 
Nápoles, les dice con fecha 21 de Marzo:

«¡Conliais en que en Roma me daréis un apretón de 
manosi Yo temo que no volveré á verla.»

¿Inspiraría á Mazzini este su recelo el conoci­
miento que tiene de los italianos^

Y á propósito de italianos. Tres, y los tres 
hombres notables, acaban de desgraciarse. Fan- 
ti, general que ha muerto. Dios le haya perdo­
nado. J. B. Savi, secretario y gerente de Maz­
zini, que en la noche del 30 de Marzo, en Gó- 
nova, de donde era concejal, se saltó da un 
pistoletazo la tapa de los sesos. Y Fr. Panta- 

leon, Capeliau del ejército garibaldino, que se 
ha casado con una artista, contratada en el dia 
en un teatro.

Esta es la Italia  sacerdotal pintada por Fray 
Pantaleon.

TELEGRAMAS.

Bojibay ( la d ia ) ,  4 de Abril.

Se lia suprimido el impuesto sobre ren tas, y se han 

establecido derechos de un  3 por 100 sobre las lanas, 

el té y el café, y de un 2 por 400 sobre las pieles, azú­
cares y sedas.

R agi’sa , 4.

Se temen sérios movimientos en la Albania. C ircu­

lan manifiestos anónimos proclamando que el Imperio 

turco debe caer pronto y reinar los griegos en Cons- 

tantinopla. Ss asegura que estos manifiestos provie­

nen del partido de acción itaiiauo.

Najóles, 4 .

Se lee en los periódicos de esta capital que el gene­

ral Montí bello ha mandado á las tropas de varios des­

tacamentos en persecución de algunas partidas de 
brigantes que intentan penetrar en el reino.

F lore>’Cia , 5 .

El general Fanti ha muerto.

Berli.'*, b .

Es inminente el que cesen las buenas relaciones 

entre Prusia y Austria á causa de Iidber esta votado 
con los Estados secundarios y tomado en conjideracion 

la proposicion de la Baviera, de la Sajonia y de la Hes- 
se. Con este motivo no cesan de mediar negociaciones

entre  los Gabinetes citados; pero hasta ahora en vez 

de atenuarse, aum enta el desacuerdo.
P arís, b.

En el Cuerpo legislativo, la enmienda presentada en 

pró de la libertad de testar, refutada por el Gobierno, 

ba sido desechada por la Cámara por 199 votos con­
t ra  42.

El diputado Jules Favre apoya otra eumienda en 

favor de la abolicion de la tasa forzosa j  del ínteres y 

corretaje privilegiado. El ministro Forcade Roquette 

anuncia que en el curso de la sesión se presentarán 

á la Cámara legislativa proyectos de ley relativos á los 

asuntos que envuelve la enmienda de M. Favre.

S an Petersbürgo, 6 .

Ningún cambio notable ha experimentado el estado 

sanitario de esta capital.

París, 6,

En el Banco de Francia han aumentado los billetes

21.000,000 fs.

El numerario ha disminuido 1.140,000 fs., y los va­

lores en carte ra  12 800,000.

M.M. Prévost,  Paradol y Doncel han sido nombra­

dos miembros de la Academia Imperial de Francia.

El Emperador Napoleon ba resuelto que se coloque 

en el Museo de Versalles el busto de Cobden.

París, 6.

En la Bolsa hoy quedaban: el 3 por 100 interior as- 

pañol, á 42 3[4; el 3 exterior á 00 0(0 ; la diferida á

41 0(0; la amortizable, á 00 0(0; el 3 por 100 francés 

á 67-7S, y el 4 li2, á 9o -40 ,

Lóndmes, 6.

Los consolidados ingleses quedakin de 90 3|4 á 7|8.

IfiL PENSá MíENTO gSPAÑOL
KADklD 7 DB ABRIL DE 1865.

Desde que vivimos bajo el régimen parla­
mentario , se ha creado en España cierta clase 
de personages políticos eminentes , que, care­
ciendo de medios propios y legítimos para in­
fluir en los distritos electorales, habiendo prin­
cipiado por cuneros llegan á tener lo que se 
llama distrito propio. Cuanto de sudores y fati­
gas les ha costado adquirir su temible posicion, 
no hay por qué encarecerlo. Todo el mundo 
conoce á esos colosos de nuestra política lilipu­
tiense, todo el mundo se maravilla de su incan­
sable actividad, indómita energía y de su mal 
empleado talento.

Cada correo les trae cien cartas de sus reales 
ó presuntos electores; cada correo lleva sendas 
cien contestaciones. Se les ve á un mismo tiem­
po, y á todas horas del dia y de la noche, en 
todos los ministerios y oficinas centrales: su di­
visa es servir á todo el mundo ; su ley moral es 

la de subordinar toda ley divina y humana, na­
tural y escrita, al acrecentamiento de su influjo 
local, á la seguridad de su triunfo el dia crítico 
de las elecciones. No se mueve un empico en la 
provincia sin la voluntad de este señor, y los 
Gobiernos, temblorosos ante esa gran potencia, 
se apresuran á reconocerla y celebrar con ella 
pactos y alianzas.

La fuerza de las circunstancias es en ocasiones 
tan imperiosa, que los Gobiernos se ven obli­
gados á luchar con esos gigantes; se atreven á 
mirarlos frente a frente y á medir con ellos sus 

armas. ¿Qué sucede entónces? Que como el 
secreto de la fuerza de estos hombres consiste 
únicamente en el miedo que inspiran á los Go­
biernos; que como todo s s  poder nace del po­
der que han robado á los lainísterios, apénas 
hay uno que se atreva á mirarlos de hito en 
hito, á tocar á sus hechuras y desbaratar en 
un dia la artificiosa obra de tantos años de 
miedo y actividad, de debilidad y paciencia, 
desaparece el encanto, y el diputado de distrito 
propio, el invencible coloso, el semi-dios de la 
provincia, es ignominiosamente derrotado co­
mo un simple mortal por obra y gracia de una 

carta del ministro encargando al gobernador 
que á todo trance combata aquella hasta la sa­
zón incólume candidatura.

Como estos fantasmas de poder, como estos 
gigantes de trapos y cartón, como estos semi- 
dioses de mojiganga, como estas potencias ar­
tificiales que sólo viven del espanto que infun­
den á los misinos que les dan movimiento y vi­
da, conocemos y conocen todos nuestros lecto­
res muchos en España, y aun en el mundo; 
pero ninguno de ellos es tan temido, tan men­
tidamente pavoroso, y tan deleznable en reali­
dad como la irreligión que so extiende, crece, 
toca las nubes y hunde su planta en el inmenso 
abismo, á la sombra del liberalismo de nues­
tros dias, verdadera falsificación del espíritu do 
cristiana libertad de otros tiempos.

¿Quién osa hoy poner en ella sus atrevidas ma- 
mos? ¿Quién mirarla cara á cara? ¿Quién decla­
rarla bizarramente abierta guerra? Gobiernos 
hay que lo han intentado: decimos más: apénas 
habrá Gobierno por cuya mente no haya cru­
zado alguna vez este pensamiento. Aun á aque­
llos que adrede han subido para hacer el mal, 

' hasta á lo# mismos solemnemente comprometi­

dos contra la Religión en sociedades secretas, el 
espíritu de propia conservación ha debido de 
sugerirles la idea de derribar el andamio por 

donde se han encaramado, aunque no sea más 
sino porque ese andamio ha de servir á otros 
para trepar al puesto que ellos ocupan. Pero 
no bien por el Argos del liberalismo se traslucen 
semejantes intentos, planes, ó siquier ideas, 
cuando se ponen en juego todos los medios de 
terror, toda la balumba de truenos y rayos tea­
trales, de máquinas y enseres de espanta-Go- 

biernos. Sale al punto á relucir él fantasma de 

la reacción; échase mano de la teocracia, de la 

inquisición, del absolutismo, de la guerra civil y 
hasta del carlismo, que es el trueno gordo de 
toda esta pirotecnia. ¿Qué corazon hay tan va­
ronil que no se tmedrente con tan espantable 
aparato, por más que conozca que los mismos 
que manejan el artificio son los primeros que 

están temblando de miedo?

Los resultados se palpan al instante. Los Go­
biernos más audaces y mejor intencionados, ó 

retroceden, ó tambalean y caen bajo el peso 

de su propio susto.
Y sin embargo, si asi como hay Gobiernos 

que por efecto de compromisos de bandería, 
por pasiones políticas ó enemigos personales 
se atreven á combatir á diputados que con 
fuerzas suministradas por los Gobiernos parecen 

invencibles, y los combaten siempre con éxito 
seguro, los hubiese igualmente que quisieran 
luchar de veras contra el liberalismo irreligioso, 
el resultado seria igual, la victoria fácil, indu­
dable y pronta.

Nuestra nación es singular, profunda y esen­
cialmente católica ; católicas nuestras glorias, 
nuestras costnmbres, nuestra literatura, nues­
tra historia, nuestras a r te s; católico nues­
tro pasado, católico lo porvenir. No somos, 
ni hemos sido, ni podemos ser otra cosa que 
nación católica. Si España dejase de serlo, 
seria cualquier cosa; seria todo, ménos Es­
paña. ¿De dónde nace, p u es ,  esa espuma 
de impío liberalismo que aparece en la cresta 
de las olas de ese océano católico? Todo es arti­
ficial, todo pura superfetacion, todo excrecen­
cia; nada profundo ni radical. Todo es obra de 
los Gobiernos, todo oficial, todo impuesto de 
arriba abajo. Si los Gobiernos se postran ante 

el liberalismo, adoran el ídolo que con sus pro­
pias manos han plasmado: sí le temen, se es­
pantan del fantasma que con sus propias luces 
y juegos ópticos forman. Para barrer de la su­
perficie toda esta espuma, no se necesita más 
que un soplo; para vencer al gigante, no tener­
le miedo. Vive con los jugos que roba á los Go­
biernos; nieguénsele pues, las sustancias de que 
se alimenta, y caerá lánguido y desfallecido.

No hay un corazon verdaderamente español, 
que con amargura no deplore el desenfreno de 
la prensa irreligiosa; no hay nadie, sin embar­
go, que no esté convencido de que esa horrible 
y sistemática propaganda del mal, se está veri­
ficando constantemente por la tolerancia de los 
Gobiernos y á despecho ,de la ley. Un simple 
aviso á los fiscales de imprenta para que apli­
caran la ley con el debido vigor, bastaría á re­
mediar en gran parte esta calamidad, una de 
las mayores de los calamitosos tiempos en que 
vivimos.

El mal estado de la enseñanza pública que va 
formando generaciones de ateos y demócratas, 
cuyas futuras hazañas serán catástrofes sin 
cuento, sangre y ruinas ¿á quién se debe más 
que á los Gobiernos? Purificar la atmósfera de 
las universidades, no es por cierto ninguno de 

los trabajos de Hércules, aunque cierta seme­
janza ofrezca con alguno de ellos: un Gobierno 

valeroso y justo puede hacerlo en un dia.
No hay necesidad de grandes trastornos, de 

violencias, de arbitrariedades para hacer el 
mucho bien que está imperiosamente recla­
mando el órden público en España: no hay más 
que aplicar recta y genuinamente los artículos, 
todos los artículos del Concordato y llevar á to­
dos los ramos de la gobernación el espíritu de 
la última Encíclica de Su Santidad, que es ley, 
suprema ley de pueblos y Gobiernos católicos.

¿Temen los Gobiernos la vocinglería periodís­
tica, la charlatanería del parlamentarismo y 
esa quisicosa para ellos indescifrable y muy 

descifrada por nosotros, que se llama opinion 
pública, reina del mundo? Mírenla frente á fren­
te, y verán con cuánta rapidez se desvanece, 
con su soberanía y todo, con su cetro y corona 
por añadidura. Mírenla, y verán levantarse so­
bre sus ruinas, la conciencia pública, el senti­
miento nacional.

C on t r e s  p a l a b r a s  s in c e ra  y  v a l ie n te m e n te  

p r o n u n c ia d a s ,  se  g o b ie rn a  h o y ,  y se  g o b ie rn a  

p o p u la r m e n te  e n  E s p a ñ a  :

J u s t i c i a  ,  m o r a m d a d  y  k c o .v o m í a s .

M in ister io  q u e  sepa dirigirlas oportunamente 
á la n a c ió n ,  y sep a , sobre todo, conformar sus 
actos á los principios que estas palabras repr,>

S jr*  Í * ’:-e ^rtK 'T fie K

sentan , habrá logrado derrotar if<nontiniosa- 
mente á la impiedad liberal cunera del gran 
distrito de España.

F rancisco N. V illoslada .

HACIENDA.

CRISIS FI.VANCIERA.— LEY DE 26 DE JÜNiO DE 1864.

IV.

Daspues de haber examinado bajo su aspcclo 
histórico— financiero y legal los proyectos pre- 
síintados por el actual Gabinete para el cum ­
plimiento de la ley de 26 de Junio, réstanos 

sólo examinarlos muy brevemente b\ ĵo su a s ­
pecto económico y en sus relaciones con la si­
tuación del Tesoro.

El primer proyecto de empréstito forzoso de 
600 millones, A la vez queoperacion financiera, 
fué presentado por el Sr. Barzanallana como 
medida económica encaminada á resolver ó do­
minar al ménos la crisis monetaria que tan te­
nazmente nos perturba, y también en este ter­
reno fué impugnado por sus adversarios.

Expusiéronse contra él en primer lugar, con­
sideraciones políticas funcfcidas en la natural 
oposicion de los contribuyentes á semejante 
gravámen, oposicion diligentemente explotada 
por los partidos políticos, ante la cual retroce­
dió al fin el ministerio y retiró su proyecto. 
Mas á Cote género de consideraciones, que fue­
ron las que sin duda influyeron en la n-solucion 
del Gobiá’no, añadiéronse otras de un órden 
distinto.

lli'zose notar cuán gravosa y funesta tenía 
(|ue ser, en un período de crisis como el que 
atravesamos, la exacción de suma tan conside­
rable , y se dijo en fin que si bien podrían los 
contribuyentes reintegrarse de la cantidad en­
tregada al Gobierno negociando los billetes re­
cibidos en cambio, en la negociación eiperimen- 
tarian por lo general un quebranto mucho ma­
yor que si la operacion se ejecutase por el Es­
tado.

Nosotros reconocemos desde luego que en 
España hay una gran escasez de capital circu­
lante y que si nuestra producción nacional ha 
de rivalizar con la de Inglaterra, Bélgica y 
Francia, conviene procurar una afluencia de ca ­
pitales extranjeros que la imprima el necesario 
impulso; y en este supuesto hemos impugnado 
en otra ocasion la idea de encerrarnos en nues­
tros propios recursos y distraer de nuestro exi­
guo capital circulante las sumas necesarias pa­
ra obras públicas, como causa segura de una 
crisis análoga y la de 1846— 7.

En contradicción con estos principios apare­
cía el proyecto de empréstito nacional forzoso 
de 600 millones; sin embargo, su autor le pre­
sentaba ántes bien como medio de dominar la 
presente crisis y condicion prévia para resolver 
la cuestión internacional de crédito.

En análogos términos se ha expresado des­
pues la comísion del Congreso en su dictamen 
sobre el segundo proyecto de empréstito. lEs 
sindispensable, ha dicho aludiendo evidente- 
»mente á esta cuestión, proveer al Gobierno de 
»los recursos necesarios para colocar al Tesoro 
®en condiciones que le permitan llevar á cabo 
»con ventaja de los intereses públicos opera- 
iciones autorizadas por las leyes y quizás otras 
»que exijan el concurso de los representantes 
»del país.»

Respecto de la crisis, el Sr. Barzanallana re­
conocía que la gran escasez de numerario en 
los centros industriales y mercantiles paraliza 
deplorablemente las transacciones y la produc­
ción, mas como medio de remediarla, sin ne­
cesidad de operar sobre el crédito hasta hallar­
nos en nna situación desahogada, tué su objeto, 
mediante el anticipo de 60i) m illones, extraer 

de los campos, delapoblacíon rural, una parte 
de su numerario para hacerlo circular por los 
centros de contratación. La base de su plan 
era el principio de que las crisis monetarias 
sólo afectan á los centros mercantiles; que en 
los campos, en la poblacíon rural, existe siem­
pre gran suma de numerario, y que esta suma  
se halla hoy en España considerablemente 
acrecida por la afluencia de capitales extran­
jeros durante los años anteriores.

«No hay persona entendida en estos asun­
tos, ha dicho, que evalúe en ménos do 4 ó 5,000 
millones los capitales que han venido á este
país  p ro c e d e n te s  en  su  m a y o r ía  d e  F r a n c i a .......

S u p o n g a m o s  q u e  la  m i ta d  d e  e sa  c a n t id a d  se 

h a  e x p o r ta d o .  ¿D ónde  e s tá n  los 2 ,5 0 0  m i l lo ­

n es  r e s ta n te s?  H a n  q u e d a d o  e n  la  n a c ió n ;  cátiiH 

e n  su  m a y o r ía  e n  los c a m p o s  y  es m e n e s te r  s a ­

c a r lo s  d e  a ll í  p a r a  t r a e r lo s  á  la s  c iu d a d e s .»

E n  e s t a s  p a la b r a s  e s tá  c o n d e n s a d o  el p la n  

de l  S r .  B a rz a n a l la n a ,  e n  c u y a  a p re c ia c ió n  no  

e n t r a m o s  to d a  vez q u e  h a  s id o  r e t i r a d o .

El proyecto del Sr. Castro es compleiainen- 

te distinto. Et primer empréstito, limitándonos 

, ahora á considerarle bajo su punto financiero,
 ̂ procuraba el cumplimiento puntual de la ley

Ayuntamiento de Madrid
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de 26 de Junio cii su parte relativa á los bi- , 
lletas hipotecarios. Unidos ios COO millones á j 
los 500 tomados por el Banco y á los 82 apli- j 
cados al Consejo de redención y enganches, : 
quedaba ya colocado casi el total de los bi­
lletes.

En el segundo proyecto se limita en primer 
lugar á 1,000 millones la cifra de los billetes 
hipotecarios y sólo se propone la colocacion 
dé 300 millones, dejando un residuo de H 8  
[lara cuya negociación será preciso presentar en 
breve un nuevo proyecto de ley.

¿E% acertada esta reducción? ¿Es prudente li­
mitar de esta suerte los recursos acordados en 
la le> de 26 de Junio?

El mismo Sr. Castro ha manifestado en las 
Córtt.'S que al entrar en el ministerio compren­
dió que isu  primer deber era arbitrar el medio 
»de colocar al Tesoro en condiciones de que no 
«fuese una angustia diaria, que no fuese una 
íobligacion constante de cada hora, de cada 
>minuto, para que, siquiera no fuese otra cosa, 
»poder pensar un tanto en el porvenir.»

En efecto, ya conocemos cuál era la situación 
del Tesoro en 1.“ de Julio de 1864. Sabemos 

que en aquella techa hallábase abrumado bajo 
el peso de un déficit de cerca de 1, i  00 millones, 
y de suplementos hechos sobre los futuros pro­
ductos de la desamortización por más de 800 
millones, y que su acción se hallaba gravemen­
te comprometida por la injustificable impruden- 

c ia  de haber saldado el Sr. Salaverria casi en 
su totalidad tan enorme descubierto con los 
fondos de la Caja de depósitos.

Despues la situación del Tesoro, léjos de ha­
ber mejorado, se ha agravado aun considerable­
mente; á tan grandes descubiertos liáse aumen­
tado el déficit producido desde aquella fecha, 
más los suplementos hechos por cuenta de ren­
dimientos ulteriores de la Desamortización y los 
gastos de las guerras del Perú y de Santo Do­
mingo.

En tal estado, no ha podido ménos de confe­
sar el Sr. Castro que era uu deber del ministro 
de Hacienda «procurar á todo trance que las 
ícantidades votadas por las Cortes para matar 
»los déficits de presupuestos anteriores fuesen 
ílas mayores posibles, que alcanza'sen en la 
«mayor cantidad posible á llenarlos.»

Léjos de disminuir, lo que procedía natural­
mente era ampliar los recursos arbitrados en la 
ley de 26 de Junio. No se ha hecho asi, sin em ­
bargo; ántes bien, en oposicion con lo manifesta­
do por el Sr. Castro y con las necesidades del 
Tesoro, se lian reducido en gran cantidad los 
recursos ya votados.

Con razón, pues, ha sido impugnado este 
proyecto como un voto de confianza al Gabine­
te, en el que se le otorgan los medios indispen­
sables para salir del dia. Con solos 300 millo­
nes no es posible resolver la crisis financiera; 
tiene que continuar necesariamente ese funesto 
embrollo á que la misma Union liberal trató de 
poner término con la ley de 26 de Junio.
■¿¿Y es tan insostenible esta situacioa y tan im­
perioso abordar de frente la crisis, que no va­
cilamos en creer que el objeto del empréjtito ó 
anticipo de 300 millones no es otro que el de 
preparar algún plan que medita el Sr. Castro 
para regularizar las operaciones del Tesoro.

Entretanto que le conocemos, séanos permiti­
do condenar una vez más la idea de consolidar 
los adelantos hechos sobre el importe de la des­
amortización. Hemos visto cuán funesto alicien­
te ofrece á la prodigalidad de los Gobiernos el 
producto de este gran empréstito clandestino, 
pero hay una cosa todavía más funesta y rui­
nosa, que es gastarle dos veces; y esto es lo que 
indudablemente sucederá si no le d.claramos 
afecto, de una manera irrevocable, á la amor­
tización de la Deuda creada por razón de dichos 
suplementos.

N arciso  MuSiz d e  T e j a d a .

Ayer tomó parte el Sr. Bravo Murillo en el 
debate pendiente en el Senado sobre el proyec­
to de ley de negociación de 3ü0 millones de la 
emisión de billetes hipotecarios, pronunciando 
un notable discurso en que demostró una vez 
más su reconocida competencia en los asuntos 
de Hacienda.

Censuró el giro impreso á las discusiones por 
el prurito desordenado de algunos oradores de 
encontrar un pretexto para disertar «sobre to­
das las cosas y algunas otras,» lo cual hace in­
terminables los debates , con notorio perjuicio 
de la república; para evitar esto propuso con 
gran oportunidad que se eligiera un dia ó dos 
á la semana para celebrar una especie de con­
ferencias en que se hablara de todo lo que se 
creyese conveniente, con la obligación de con­
cretarse despues en las discusiones de los pro­
yectos al asunto deque traten.

Expuso asimismo que para la acertada direc­
ción de los negocios de Hacienda, más que 
grandes teorías y abstracciones, se requiere un 
buen sentido, un buen juicio práctico y buena 
fé; y contestando al Sr. Pastor, que es uno de 
los señores senadores más dados á tender el 
paño y disertar sobre las virtudes de su especí­
fico, impugnó la doctrina libre-cambista, ha­
ciendo ver los males que, despnes de un perio­
do pasagero de aniniacicn febril, habría de oca­
sionar á España.

Circunscribiéndose al proyecto que era obje­
to de la discusión, dijo que no sólo le aceptaba, 
sino que aceptaría uno de doble ó cuádruple 
cantidad, pues todo se necesita para pagar las 
deudas ya contraidas, y el defecto que tenia 
era que pecaba de corto.

Aun cuando no estamos conformes con algu­
nas de Í83 apreciaciones vertidas en su discur- ^

so, es indudable que el Sr. Bravo Murillo ha­
bló, en cuestión en que tanto se ha desbarrado, 
con el acierto y el juicio de un verdadero hom­
bre de Estado.

Dirigiéndose en particular á la Union liberal, 
dirigió cargos tan severos como fundados á su 
administración financiera, que obligaron á usar 

de la palabra al duque do Tetuan.
El discurso que el señor general O'Doimell 

pronunció con este motivo, hace tiempo que le 
conoten nuestros lectores puesto en música. Es 

un himno muy vulgarizado.

C u a n d o  votó el Congreso la aprobación de 
las actas do los Sres. Botella y Ródenas, anun­
ciamos nosotros que no debería tardar en pre­
sentarse una proposicion de ley que dejara en 
suspenso la doblemente escarnecida y burlada 
de incompatibilidades parlamentarias.

Para presagiarlo no teníamos otro funda­
mento que el que nos suministraba la lógica de 

los hechos.
Esta no ha faltado: y ayer, en efecto, ha pre­

sentado el Sr. Cuesta á las secciones, solicitan­
do autorizaciou para someterla á la delibera­
ción del Congreso, la siguiente proposicion de 
ley:

«Articulo 1 Se declaraa .ibolidas, por liabor c a í ­

do en desuso, las disposiciones del a r t .  16 de la ley de 

presupuestos vigeute, que determinaban las condicio­

nes de  ingreso y ascenso en las carreras de la adm i- 

nistracioo civil y económica del servicio del Estado y 

todas las de la ley de incompatilJMidades de 22 de Ju ­

nio de 1864.

Art. 2.® Para evitar dudas con respecto á la efi­

cacia y validez de los actos gubernativos que puedan 

resultar en contravención á las disposiciones legales á 

que se refiere el artículo anterior, se re tro traen los 

efectos de su derogación al dia 13 de Setiembre de 

1 8 6 t .— Palacio del Congreso 6 de Abril de 1805.— 

Justo Pelayo Cuesta.»

La oportunidad de este proyecto no fué reco­
nocida solamente por cinco de las siete seccio­
nes que autorizaron su lectura, sino por el m is­
mo Sr. González Brabo, cuando no se opuso, en 
poco ni en mucho, á que se diese lectura de la 
proposicion en la secciou á que pertenece.

Pero ¿en qué razones había de haber funda­
do su oposicion el ministro que hace ya meses 
confesó haber infringido hasta aquella fecha 

seis veces el art. 16 do la ley de presupuestos, 
y que luego recomendó eficacísimamente las 
candidaturas de los nuevos directores de bene- 
ficencia y sanidad?

La proposicion, pues, se discutírá,^y proba- 

Memente el Gobierno influirá para que sea to­
mada en consideración.

Porque aun cuando está probado que las bar­
reras no son obstáculos invencibles para llegar 
á la meta, es mucho más cómodo no tropezar 
con ellas en la pista.

Despues do manifestar ayer el Sr. Sánchez 
Silva en el discurso pronunciado en el Senado, 
que cuando entra en el Gabinete el duque de 
Valencia bajan los fondos y suben siempre que 
sa le , añadió que siempre que gobierna el par­
tido moderado comete siete faltas, que pudieran 
llamarse sus siete pecados capitales, á saber: 
1.* disolver las Córtes; 2 .“ reformar la Consti­
tución; 3.“ publicar una ley de imprenta do las 
más duras; 4.° asustar y reprimir la seguridad 

individual; S." anular la desamortización; 6. 
contratar un empréstito, y 7 .“ arruinar el 
crédito.

Con este motivo dice un periódico que «el 
duque de Valencia, á quien hicieron muy poca 
gracia las del Sr. Sánchez S .lv a , se permitió 
increparle despues de terminada la sesión del 
Senado, de una manera que no quiere califi­
car. Pero el general Narvaez , añide, se en­
contró con la horma de su zapato, como vul­
garmente se d ice, pues el Sr. Sánchez Silva, á 
quien no atemorizaron los gritos del presidente 
del Consejo, le hizo comprender que no con­
sentía que se atacase su dignidad, con lo que 
el héroe de Arlaban se marchó desengañado de 
que á pesar de sus herí las, sus proezas y sus 
bravatas, no logra asustar á nadie.»

¡Adiós— non raggionam di lor ma guarda é 
passa!—

S''gnn cartas procedentes de la escuadra del 
Pacífico, recibidas en Cádiz, la tranquilidades- 
taba completamente restablecida en Lima y en 
el Callao. Nuestros maricos bajaban ya á tier­
ra y eran muy bien acogidos. La goleta Vence­
dora salió el 19 de Febrero para Valparaíso, y 
la fragata Berenguela lo verificó el 22 para 
Paita.

Noá pregunta El Pueblo:

¿TeuJrá valor E l P iínsamie.'íto E spaSul para decir­
nos si tenia ó co relaciones políticas ó particulares 

con alguno de los sugetos que prepararon ó realiza­

ron la intentona de la Rápita? Se nos figura que «sta 
vez no nos bi de Cnutestarel diario neo.»

-Pues se lleva chasco. Le contestamos; y le 
contestamoí que NO.

Lo que nos asombra es que contestar con 
verdad á esta pregunta, so suponga acto de 

valor.
Lo que nos asombra es que no la haya diri­

gido á los periódicos liberales, moderados, de 
Union liberal y orogresistas, en cuyas filas se 

dice que militan personajrs importantes' que 
pudieran darle pormenores de aquellos siicesos.

desatinos é impiedades que en aquel se consig­
naban.

También ha sido denunciado el número de 
La Verdad, por un artículo en que hablaba de 
los fondos reunidos para socorrer á los que su­
frieron perjuicios con las inundaciones de Va­
lencia.

Porque digiraos ayer que el periodis no li­
beral está hecho «K congreso de gitanos, exclama 
La Nación dándose por alujiida: ¡Cómo profa­

nan la Religión los q>*e se llaman religiosos!

Dice La Nación que los liberales jamas pidie­
ron contra los apostólicos ni bozales ni grilletes, 
ni su esterminio.

En efecto, los liberales contra los apostólicos, 
han prescindido hasta del trámite de la peti­
ción.

Sin ella, los ahogaron amarrados espalda 
contra espalda en la Coruña.

Sin ella, los asesinaron á puñaladas en Ma­
drid, Barcelona, Zaragoza y ortras ciudades.

Sin ella, les hicieron en Granada echar los 

sesos por las narires, á fuerza de martillazos 
que les daban sobre el cráneo.

Sin ella.... sin ella han cometido los liberales 
tantos espantosos crímenes como registrará la 
historia de esta época de igualdad, libertad y 
FRATERNIDAD.

Los liberales desconocen los caminos reales, 
sólo viajan por los atajos.

Por lo demas el Congreso de gitanos sigue 
funcionando y discutiendo con la lealtad de su 
raza las líneas con que el otro dia terminamos 

el comentario que pusimos al párrafo en que 
La Iberia conmemoraba aplaudiéndola la ex­
pulsión de los jesuítas.

Pero ¿quién espera que el olmo dé peras?

Dice E l Independiente:

(iDígan lo que quieran algunos periddicos, porque 

asi cuadre á sus fines, es lo cierto que el señor duque 

de Valencia no ha celebrado recientemente con el 

Nuncio de Su Santidad la conferencia de que se habla 

estos dias, ni que se haya ocupado, por consiguiente, 

de la cuest'OD de Roma.

»Es m á s , los sentimientos del Gobierno español, 

en el pa rticu la r , son harto  conocidos, y por lo tanto 

es innecesaria ninguna conferencia relativa al ob­

jeto.»

La Democracia de hoy ha sido denunciada 
por un horrible artículo que publicaba, el úl­
timo de la séríe que ha intitulado Historias.

En vista de esto, suprimimos el párrafo que 
teníamos hecho protestando contra el atajo de I

Hoy tenemos el gusto de insertar la carta' de 

Alcalá que anunciamos ayer. Es un documento 
sumamente importante en todos tiempos, y 
muy particularmente en las actuales circuns­
tancias, en que se quiere cohonestar la perma­
nencia en sus cátedras de ciertos profesores 
conocidamente perniciosos, cou un respeto in­
debido á lo que llaman la propiedad adquirida 
por oposicion. En muchísimas ocasiones hemos 
expuesto hasta qué punto tiene valor semejan­
te consideración; pero, por si esto no bastaba, 
hemos aducido también más de una vez el 
ejemplo que los mismos liberales han dado de 
ese respeto á la propiedad de los catedráticos 
que ellos mismos invocan ahora olvidándose de 
su manera de proceder, no ya en igualdad de 
circunstancias, sino en un caso que daba á sus 

medidas arbitrarias el carácter del más injusti­
ficado despojo. Esto es lo que nos confirma 
con datos irrecusables el adjunto remitido.

Una cosa podrán notar mjeslros lectores al 
leer la carta de Alcalá, y es que los mismos 
qae vociferan repitiendo que en tiempo de Fer­
nando Vil se cerraron las universidades y se 

abrieron clases de tauromaquia, iban á cerrar 
la célebre universidad de Alcalá de Henares con 
acompañamiento de toreros.

Advertiremos por fin á nuestro buen amigo, 
que hemos recibido su carta con el mayor pla­
cer, apreciando mucho las noticias quo en ella 
nos suministra, y la esperanza que nos da de 
completarlas con una segunda parte que, á no 
dudarlo, será leída con igual ínteres que el si­
guiente curioso

REMITIDO.

AlcalA de Henajies,  3 da Abril de  186o.

Señores redactores de E l P en s a m ien to  E s p a ñ j l .

Los que asistimos al asesinato de la célebre Univer­

sidad Complutense, incoado el dia de Inocentes de 

1833, y que desde entdnces llamamos aqui la inocen ­

tada de O lizaga, no podemos ménos de admirarnos 

de la importancia que dan los perlólíeos en estos días 

á  la cuestión de la cátedra del Sr. Castelar. A la ver­

dad los progresistas y revolucionarios se reirán no 

poco de los melindres del Gobierno, cuaado ellos son 

tan poco escrupulosos en esla y otras materias. Como 

reo que se habla vagamente sobre este punto, me ha 

parecido conveniente rem itir  á Vds. esta relación de 

los sucesos de aquella Inocentada, de los cuales fui 

testigo di; vista, pues á la verdad merece la pena de 

que se conserve la memoria de aquel suceso; y no se­

ria malo que la reprodujeran otros periódicos. Tanto 

aqui como en Madrid, hay muchos sugetos que podrán 
deponer de la verdad de esta narración.

VERDADERA KELACION’ DE LA INOCENTADA QUE HIZO

EL SEÑOR OLÓZAGA EN ALCALÁ DE HENARES KL
AÑO 1835.

El día 27 de Diciembre de 1833 por la larde , llegó 

á esta poblacioD de Alcalá d e  Henares el Sr. U. Salus- 
tiano Olózaga-, que  era entónces jefe político de Ma­
drid. Le escoituban varios salva-guardias, y 24 nacio­
nales de MadriJ, unos y otros de caballería. Eutre  los 

nacionales vetiian varios toivros , distinguiéudose en­

tre  ellos Miranda, que en vez de  carabina llevwha un 

magnilico trabuco. Como se IratauJ de dar un  volapié 
á Id Unlvcr.sí(iad , n ad i tiene de extraño que el señor 

Olózaga se hiciera escultar por toreros, (iirrió la voz 

por la población , y  desde luego se conjeturó que se 

trataba Ue dar algún golpe, mucho más al ver las idas 

y venidas de los patriotas de oficio y la alegría que se 

pintaba en sus rostros. Los que dos años despues se 

indignaban por la traslación de la Universidad á Ma­

drid, no recordaban el alegrón que tuvieron el dia de 
Inocentes.

Antes de amanec»r, el Sr. Laserna, corregidor de 

Alcalá, y otros dependientes de la autoridad recorrie­

ron los conventos, mandando reun ir  las comunida­

des, y que estuviesen dispuestos todos sus individuos 

para m archar de Alcalá á las seis de la m añana, co­

mo se hizo, saliendo la mayor parte de ellos conduci­

dos á pié ó en carros en dirección á Arganda. Se dijo 
por entóneos, pero no puedo creerlo, que algunos na ­

cionales de un pueblo cerca do aquel, habian tenido 

aviso del tránsito do aqueil«s religiosos, y que embos­

cados en el camino, pensaron hacer al natural la 

fiesta de los Inocentes-, pero que sobreviniendo la 

noche y cansados de esperar, se re tiraron de la em­

boscada. Ello es que los religiosos llegaron allá sin 

más contratiempo que algún vuelco de los carros, y 

el susto que no les abandonó en todo el viaje.

Grande fué la sorpresa de los vecinos de Alcalá 

cuando al amanecer supieron la eipulsíon de los reli­

giosos y vieron abiertos los conventos y desiertas sus 

iglesias. Desde mi casa veía pasar mujeres cargadas 

con muebles y objetos religiosos que arrebataban á 

pretexto de salvarlos. En San Diego sobre todo fué 

grande la arrebatiña, según de público se dice, hasta 

que á eso de las siete se puso guardia de nacionales 

para evitar que continuara el saqueo.

Corrió en seguida la voz de haber sido desterrados 

varios catedráticos y otros expulsados de sus cátedras 

sin formacion de causa, sin expediente ni motivo al­

guno, ni más razón que el mandato del jefe político, 

ó por mejor decir, el capricho de los individuos del 

sanhedrin, que le asesoró en aquella aciaga n o c h e , la 

cual no se borrará tan fácilmente de la memoria de 

los vecinos honrados de este pueblo.

Los catedráticos destituidos ab ira to  y sin procedi­

m iento alguno, fueron los siguientes:

D. M ig uel  I r i a r t e , Canónigo Maestrescuelas de es­

ta iglesia magistral de San Justo, Rector que liabia 

sido de la Universidad, y catedrático de teología y 

moral. Además de quitarle la cátedra, fué desterrado 

de Alcalá. Más adelante so le permitió ir á Madrid, 

donde murió en casa de su sobrino, D. Juan Espe­

ranza.

D. J u a n  dc  Ma ta  P in t a d o , Canónigo de San Justo y 

catedrático de teología dogmática. Vive todavía y es 

Canónigo de esta iglesia, por lo que nada más se dice 
acerca de él.

E l  P .  E sc o b a r , Religioso Franciscauo del convento 

de San Diego, catedrático de teología, escotista. Era 

un pobre religioso de carácter oscuro, escrupuloso, 

austero, alejado completamente del mundo y de las 

cuestiones políticas. Ño se le conocía ninguna opinion 

política. Murió en un pueblecito cerca de aquí.

O tro  religioso ,  también franciscano, que se llama­
ba el P a d r e  Y a .ñ e z ,  másjóven y que estuvo poco tiem­

po en esta universidad.

P . F r . M ig uel  M a r t í n e z , religioso de la órdeu de 

Nuestra Señora de la Merced; teólogo profundo, exce­

lente canonista. Catedrático de teología dogmática; 

hombre de carácter muy sencillo, alejado de la polí­

tica y del mundo. Murió algunos años despues en Ma­

drid y según dicen en la mayor pobreza.

E l P. ü . R odulfo  M i l l a n a , monge Bernardo, cate­

drático de escritura, excelente orador, muy instruido 

y de vasta erudición, no solamente en las sagradas 

letras sino también en las profanas. Era de carácter 
muy afabla y simpático; y vivía también alejado de la 

política. Vivió aquí por algún tiempo en el oratorio 

de San Felipe, despues de la exclaustración, respeta ­

do hasta de los mismos liberales que le habían quitado 

la cátedra. Despues del año 18i3  le hicieron otra vez 

catedrático, creo que de  Sevilla, y dejando la ense­

ñanza vino á Sigüenza, donde m urió siendo Canónigo 

de aquella catedral. T odos e s t o s ,  excepto los dos 

franciscanos, eran  c a t e d r á t ic o s  POR OPOSÍCJON 

PROPIETARIOS.

De las cátedras de los ^dominicos era profesor un 

tal P. Morgaez, que luego en esa córte estuvo en­

causado por negar el dogma de la Inmaculada Con­

cepción, despues de definido. Aqui estuvo paco tiem­

po, y apénas era conocido. No le valió el parentesco 

de D. Fermín Caballero y Morgaez para que no le des­

pacharan con los otro?, pues al fin era fraile.

D. J usto B a b b a je r o , catedrático de hebreo , sobrino 

del general de los Bernardos, catedrático por oposi- 
cíon, es ahora Abad de colegiata en la Rioja.

E l P. H u m a r a n , general de los mínímos, catedrá ­

tico de sétimo año: ya no estaba entónces en Alcalá, 

pues había marchado huyendo de la persecución, por 
ser muy conocido por sus opiniones realistas. Murió 

en Madrid, escondido en una miserable bohardilla, 
según se dice.

D. P a s c u a l  H e r r a m z ,  Canónigo de San Justo, Pro­

visor y Vicario general, catedrático de Cánones: que­

dó residiendo su canonicato.

D. Mar ian o  H u e r t a , casado, catedrático PROPIE­
TARIO de fiilosofia, POR OPOSICION.

De la facultad de leyes fueron privados de sus cá' 
tedras:

D . E u s t ú ü u o  L a s o , á quien se desterró á Galicíj, 

pero des le  Burgos se marchó á la facción; lo cual no 

hubiera hecho, si lo hubieran dejado quieto en su  cá­
tedra.

D. Ma n u e l  E s p e r a n z a  fué también privado de su 

cátedra y desterrado. AMBOS ERAN PROPIETARIOS

Y POR OPOSICION.

No recuerdo si se me olvida a 'guno además de es­

tos T R E C E ; pues han pasado ya trein ta  años, y mi 

memoria está cansada. Añadiré á Vds. que el expurgo 

llegó hasta los bedeles; pues fueron suprimí ios los 

antiguos y en su lugar entraron varios pa tr io tas , no 

sin envidia de algunos otros que deseaban v ivam en te  

servir ó  la p a tr ia  mejor que coser chaquetas ó za ­

patos.

No se diga que fueron despojados de sus cátedras 
por opiniones políticas. La mayor parte  de ellos no 

tenían opiniones políticas conocidas, y  aun lo* que 
las teuian realistas n.) se les podia probar acto  nin­

guno de desafección, ni opinion política desfavorable 

al régimen constitucional, mucho más teniendo en 

sus cátedras no pocos discípu'os liberales.

Si esla comunicación mereciere la aprobicion de 
ustedes y de la ¡trensa sensata de todos colores, quizá 

me decida otro dia á escribir la segunda parte  de esta 

verídica re laC (O n , dan lo á  Vds. noticias acerca del 

estado desastroso á que vmo á parar la Universidad 

de resultas d i  la célebre in o cen ta d a ,  hasta que se I» 

llevaron á e;a córte  los mismos que habian destruido 

moralmenle la obra del inmortal Cisueroj.»)

Suyo afectísimo q. b. s. m.

V. E. A,

SS. .MM. no piensan por aho*a trasladarse á Aran- 
juez .

Ya están dadas las órdenes para las ceremonias de 
la Real capilla y de todos los actos en que en aquellos 
dias tomirán parte nuestros piadosos Monarcas.

El Jueves Santo, despues de la cerempnia del la­
vatorio, que se verificará en el magnifico salón de 
Columnas, saldrán SS. MM. á visitar los Santos Sa­
grarios en gran  gala, acompañados de toda la córte .

Hoy á las doce se reunió el Consejo de ministros, y 
se ocupó en la cuestión de Santo Domingo.

Ayer suspendió el Congreso sus sosiones hasta  pa­
sadas las Pascuas.

No tenia asuntos en qué ocuparse por no haber te r ­
minado sus dictímenes ninguna de las varias com i­
siones que tienen encargo de darlo acerca de diversos 
proyectos de ley.

Ayer se solicitó autorización de las secciones para 
dar cuenta al Congreso del siguiente proyecto de ley: 

«El diputado que suscribe tiene el honor de some­
ter  á la deliberación del Congreso el siguiente proyec­
to de reforma del a rt.  23 del reglamento , el cual se 
redactará en los términos siguientes:

Art. 25. La comision de actas dará dictámen sobre 
todas las que se sometan á la deliberación y también 
sobre fa aptitud legal de los diputados electos.

Palacio del Congreso , 6 de .Abril de 1865.—Dioni­
sio López Roberts.»

Las secciones del Congreso en su reunión de ayer, 
nombraron las siguientes comisiones:

Para  el proyecto de ley lijando la fuerza del ejér­
cito perm anente durante el ejercicio del año econó­
mico de 63 á 66, á los señores 

Cavero, Jimeno, Claros, De Gabriel, Febrer de la 
Torre, Santiago y Hope y Sessé.

Para la proposicion de ley disponiendo que los r e ­
cargos de las contribuciones destinadas á satisfacer 
las atenciones municipales se distribuyan proporcio­
nalmente en tre  todos los contribuyentes de cada jpue- 
blo, sean vecinos, residentes ó forasteros, á los señores 

Ardanaz , Barzanallana ( D. J o s é ) , Nacarino Brabo, 
Cuesta, Orovio, López Domínguez y García Gómez.

Para la proposicion de ley adicionando el artículo 12 
de la ley e ectoral de 18 de Marzo de 1846, los señores 

Hernández de la R úa , Ródenas, Ribo, Cuesta, Fer­
nandez Espino, Eguizabal y García Gómez.

Para el proyecto de ley fijando las fuerzas nava­
les para el próximo año económ ico, los señores 

García Castañeda, Viñalet, L afora ,P rat,  Ciezar, Fa- 
nés y Heredia Spínola.

Para la  proposicion de ley modificando el a rt.  22 de 
la de gobifernos de provincia, ios Sres. Casanueva, 
Barona, Ribo, Bautí.ta Muñoz, Fabié, Toro y Moya y 
Romero Ortiz.

Para  el (iroyecto de ley llamando al servicio de las 
armas 33,000 liombres, los señores conde de R etam o- 
so, Vera, Valero y Soto, Terrero, Caramés, Coghen y 
Sessé.

Para el proyecto de ley reformando algunos a r tícu ­
los de la ley de reemplazos de 30 dc Enero de 1856, 
los Sres. Perez Zamora, Ródenas, Nacarino Brabo, 
Riquelme, Modet, Herreros y conde de L'.obregat.

Para  el proyecto de ley autorizando á la diputación 
provincial de Sevilla para contra tar un em préstito  de 
15 millones con destino á carreteras, á los señores 
Torre Rauri, Albareda, conde de San Luis, de Ga­
briel, Fernandez Espino, Alzugaray y Bedmar.

Y por último, para el proyecto de ley autorizando 
á la diputación provincial de Logroño para contra tar 
un empréstito de 5 millones con igual objeto, los se ­
ñores Cardenal, duqu« de Frías, Torrejon, Alarcon, 
Orovio, Alzugaray y Bedmar.

Según ofreció ayer el ministro de Estado, den tra  
de breves dias presentará al Congreso un  proyecto de 
atribuciones del cuerpo consular.

Leíanse anoche en La Epoca  las siguientes lí­
neas :

ftlloy ha continuado en la Bolsa el movimiento en 
baja. Nada sucede sin embargo que justifique este 
descenso, que debería ser largo si hubiera de realizar­
se el pronóstico de La Discusión. Por bien de nues­
tro país esperamos que no será asi.»

L a  Discusión  ha pronosticado que los fondos baja­
rán á 33 por 100.

La C orrespondencia  dice:

(lEs cierto lo que dice La Ibsria  en su  número de 
hoy , que el Banco de España ha tomado en negocia­
ción a Gobierno una letra sobre Lóndres por valor 
de 200,000 libras e sterlinas , vencimiento 5 de Junio 
próxim o, procedente de  las que el Gobierno espa- 
iiol tiene en cartera  de la indemnización del Perú ; 
pero no lo es que haya obtenido, como afirma dicho 
periódico, un  beneficio en la negociación de veinte 
mil pesos lueites. Por el contrarío, habiendo adquiri­
do dicha letra sobre el cambio corriente en la plaza, 
y dispuesta la administración á aplicar su importe 
para comprar oro en el extranjero, el Banco es e que 
va á sufrir el quebranto que -resulta en la compra, 
q u e , dado el cambio a c tu a l , pasará de tres y medio 
por ciento.

Vea, pues. La Iberia cómo resulta lo contrario do 
lo que afirma, y cómo también la admini,stracion no 
escasea ningún género de sacrificios cuando se le pre­
senta un camino cualquiera por donde poder allegar 
reeursos metálicos para sostener la circulación mone­
taria, objeto constante de sus desvelos duran te  la pro­
longada crisis por que el país viene atravesando.»

Mañana sale para Murcia, nuestro queridísimo ami­
go D. Cándido Nocedal.

Hoy ha tomado posesion de sucarg^o el nuevo R ec- 
r  de la Universidad cen tra l , señor marques de 
ifra.

tor _ 
Zafra.

Leemos en La Correspondencia:

«Ayer ha emitido su dictámen el abogado fiscal de 
la audiencia de  esta córte D. Manuel Azculia en la 
causa que ses iguecontra  D Emilio Castelar por in­
ju r ia s  inferidas á S. M. la Reina en un  artículo que 
publicó La Democracia bajo el epígrafe de El Rasgo, 
y pídese confirmen las providencias apeladas que dic ­
tó el juez  de primera instancia del distrito de Buena- 
vista, declarando haber lugar á proceder criminal­
m ente contra el Sr. Castelar, como autor del indica­
do artículo.

El abogado fiscal sostiene en su razonado dictámen, 
que versando la cuestión sobre la inteligencia de la 
ley vigente de imprenta, respecto á si deben conside­
rarse responsables el autor del escrito ó el editor del 
periódico, dice que los editores están para responder 
siempre de los rielitos de imprenta; pero que de les 
delitos comanes cometidos por medio de ella, son res- 
ponsibles los autores en prim^’r ¡nxar, según el n ú ­
mero primero de.l artículo segunda de la referida ley, 
ya sea el que lo ha escrito autor verda lero, ya sea so­
lamente traductor; que tratándose de un delito común 
deben y no pueden ménos de observarse las reglas 
ordinarias y los ;)rincipios de la legislación común; 
siendo, pue.s, responsables como autores todos aque­
llos que se hallen comprendidos dentro de cualquiera 
de los tres casos que marca el a rt.  12 del Código pe­
nal, y en este mismo caso se encuentra el Sr. Caste*
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lar, y por lo lanío, contra él deberán e jercitar su a r ­
ción los tribunales.»

El mismo perióiiico escribe las siguientes líneas:

' Parece que el asunto de más preferencia , despues 
de oncarfiarse de la rectoría de la Universidad de Ma­
drid el señor m irques de Zafra, será la formacion del 
expediente guberaativo y el capítulo de cargos al se ­
ñor Castelar, para que, en vista de la contestación de 
este último, so o'ori' to-lo fl expnilierlc al Conseja do 
loslruccion ’ úLlic': p ra r.\i refolucion ¡ofinitiva.-)

El Sr. Coello de Portugal, lo será de Sevilla  . d u '  
rante  las festividades de Semana S a n ta , y los dias de 
feria.

liUego vendrá á esta cór(e.
No se conocen más propósitos del Sr. Coello.
Si se supieran , ya los diria L a  Correspondencia.

ULTIMA n O R A

TELEGRAMAS.

(Servicio p articu lar de E t  P ensamiento E spañol. )

P arís, 7.

El Monitor dice que carece absolutamente de 
todo l'undamerito la noticia que varios periódi­
cos han puesto en circulación relativa á la pu­
blicación por la Emperatriz Eugenia de la t His­

toria de María Aníotiieta.y>

F r a n c f o r t , 6 .

La mocion presentada de común acuerdo por 
los Gobiernos de Sajonia y de Baviera, ha sido 
aprobada en la sesión de hoy por 9 votos con­
tra 6. Despues de este voto de la Dieta, Austria 
ha declarado que estaba dispuesta á renunciar 
á toda ventaja, y que se satisfaria con el des­
embolso de los gastos de guerra. Prusia, por el 
contrario, ha declarado que persistía en el exá- 
men de las cuestiones de derechoi y de sus 
propias pretensiones.

S a n  P e t e r s b ü r c o ,  6 .

Según los datos oficialas , á pesar de la epi­
demia reinante, el uümero d j los muertos no 
es mayor que el del mos de Abril de 1864.

líu la Bolsa se íian coti/.n.do los valores í  los ¡.Tecios 
siguientes

Titulo.? del 3 por iOO cou.solidadft 4 5 -30  no pub!. 

Títulos del 3 por 100 diferido 41-30 no publicado. 

Douda amortizable de primera clase 00-00 no pul;l. 

Deuda amortizable de segunda id., 0 0 -00  pnb. 

Deuda del iwrsonal, 21 - ÍO no publicado. 

ÜbHgacioaes del Estado para subveacion d s f e r r c -  
esrriles, 78-2o publicado.

X-CíjOMi íl«! Banca da 130 .o nrbl

CORTES

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO.

E xtra c to  de la sesión celebrada el día 6 de Abril 
de 1865,

Se abrió á las dos y cuarto , y leida el acta de la an­
terior, fué aprobada.

Pasaron á la coraision de exámen de calidades los 
documentos presentados por el Sr. D. Jerónimo An­
tón Ramírez, curador ad bona de los Sres, D. Manuel 
Joaquín Fernandez de Yillavicencio, marques de V a- 
líecerrato, y D. Lorenzo ^osé Ferna^idez de Víllavi- 
cencío, duque de San Lorenzo, con el lía de acreditar 
la aptitud legal de estos para el cargo de senador por 
derecho propio.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa, para discu­
tirse en la próxima sesión, los dictámenes de la comi­
sión de examen de calidades relativos á I is de los se­
ñores don Baltasar Losada y Miranda, conde de Ma- 
ceda y de San Román; l). José .María Escriba de R o- 
nianí, marques de .Monistrol de Noya, y D. Luis Guer­
rero y AWarez.

ÓRDEN DEL DIA.

C onliltuacion del debate pendiente, relativo al p ro ­
yecto de ley sobre negociación de 3O0 millones de 

reales en billetes hipotecarios.

El señor PRESIDENTE: El Sr. González Romero 
tiene la palabra.

El Sr. GONZALEZ ROMERO: Se la cedo á mi dis­
tinguido amigo el Sr. Bravo Murillo.

El .señor PRESIuENTK: El Sr. Bravo .Murillo tiene 
la palabra.

El Sr. BRAVO MURILLO: Señores, tomo la palabra 
en esta debate con el mayor disgusto: be venido hace 
dos dias al Senado por primera vez en esta legislatu­
ra; no pensaba tomar parte  en la discusión, pues ú n i ­
camente Ii0 venido con el objeto de votar este pro­
yecto de ley. Ayer, sin embargo, se me lia aludida 
por mi digno amigo el Sr. Oliván de una manera di­
recta, expresa, y creo yo que deliberada; y be juzgado 
que era mi deber tomar parte en el debate, haciéndo­
lo, como be dicho, con disgusto, porque habiendo de 
hablar respecto de esta cuestión, teogo que decir co ­
sas tristes y que tal vez serán desagradables, no c ie r-  
taineuta respecto de las personas, pues para ellas no 
habrá de mi parte más que consideración y respeto; 
)ero sí respecto á las cosas, psrque debiendo presen- 
arse con c aridad la situación financiera, esta, en mí 

concepto, es tris te , y la creo de.'agradable para toJo 
buen patricio.

Al llegar, señores, antes de ayer al Senado y pre­
senciar esta discusión; al oír el discurao del Sr. Oli­
ván, y al ver los que habían.pronunciado el Sr. Pastor 
y alguuos otros señores . senadores, conlíoso franca­
m ente que la impresión que recibí fué la misma que 
si me hubieran sacado de mi casa, vendándome los 
ojos, y me iiabieseu conducido á un salón lleno de 
concurrentes, de los que algunos hubiesen estado bai­
lando, y ea medio hubiese habido un enfermo de gra ­
vedad lanzando quejidos de dolor. Los concurrentes 
que pueblan el salón somos nosotros, los que danzan 
en él son casi la totalidad de los oradores que han to­
mado parte en la discusión, y el enfermo que está 
esbalando ayes lastimeros es la pátría. Estamos, se­
ñores, debberando sobre conceder ó no al Gobierno 
de S. M. el empréstít» forzoso que pide de 300 millo 
nes; y en medio de este d. batc, cuando se trata de 
esa autori/.ac oa porque se necesitan esos recursos con 
urgencia, se decir que se debe suprim ir la contri­
bución da cor, sumos; .se oye hablar del dese.^tanco de 
la sal y del tabico, y que en 'a supresión de estas con­
tribuciones se lobeem plear! que sobre del presupues­
to. ¿Dónde es Irn o s ,  sea ¡- s? ¿C onque hemos de dis­
m inuir los impiwstos cuando estamos pidiendo recu r­
sos porque la i.^cesidad es urgente  y está así recono­
cido por todos?

Y despues de manifestar que debemos suprimir t e -  
dos enes impuestos, so ha indicado que debíamos ir al 
único medio aceptab'c, que es á los aranceles ó á la 
libertad de comercio, de todo lo cual no sé yo qué 
consecuencia pueda deducirse para el asunto que boy

nos ocupi, y seguramente que los señores senadores 
no comprenderán que de esto sé doduzca lógicamenle 
la consecuencia de sí se debe aprobar ó no el proyecto 
de que nos ocupamos.

\ o y ,  pues, á hacerme cargo de la cuestión que hoy 
se halla sometida á l i  deliberación dol Senado, y á ex­
poner algunas consideraciones sobre varías observa­
ciones de los dignos oradores que me han precedido 
en el uso de la palabra.

El Gobierno de S. M. pide que se le apruebe ese 
préstamo forzoso de 300 millones de reales, y la cues­
tión no puede .';er más que esta: ¿se necesitan ó no se 
necwitau? Y en el caso alirmativo, ¿hay otro lu.tior 
que este, ó no? Todo lo que sea salir de estos límites 
está fuera de su lugar; sí el empréstito se necesita, 
debemos aprobarle; en el caso con trario , ne¿arle 
nuestro voto; si hay otro medio mejor, aceptarle; pe­
ro si no le encontramos, no hay más remedio que ad­
mitir este. Veamos, pues, si se uecesita el em présti­
to, y sobre este punto la solucion es muy sencilla: 
debemos, y nos reclaman el pago con urgencia, al 
ménos de una gran parte de lo que debemos; y sí hoy 
no se reclama más, puede reclamarse mañana, po­
niendo á la uacion en un conlVcto; que debemos pa­
gar todo lo que se debe, nadie puede negarlo, y la su ­
ma de 300 millones que se pide hoy es para pagar 
parte  de lo que se d eb e : que es de necesidad pagar­
lo, venga la deuda de donde viniere, que no es se -  
juram ente del ministerio ac tu a l ; pero aunque este 
a hubiere contraído, habría que satisfacerla, porque 

aun en el caso de que hubiese llegado á contraería 
ab irato, y se le quisiera decir: «tú que la has con­
traído sin necesidad, componte tomo puedas,» esta 
siempre seria una mala razón. Pero, como he dicho, 
de esto no tiene la culpa el actual ministerio, pues 
son obligaciones que proceden de ministerios anterio­
res. Esta situación viene, señores, desde el adveni­
miento al poder del ministerio do la Union liberal, 
presidido por el señor duque de Tetuan, respecto á 
cuya persona nada tengo que decir que no sea lison­
jero y agradable; pero respecto á la marcha de los ne ­
gocios públicos, S. S. me perm itirá  que manifieste 
mí opíBÍon.

La Union liberal creyó hacer un bien á la p á tr ia ,  y 
trató  de elevar esta nación á un alto rango, y creyó 
de su deber nivelarla coa otras naciones de Europa, 
cosa que no ha querido Dios respecto á esta nación, 
cuya cuarta  parte de terreno montañoso é incultiva­
ble, beneficiada con pocas lluvias y con ríos que son 
to rrentes más que otra cosa, no puede ser, por consi­
guiente, lü que la Francia y la Inglaterra.

Se quiso, por otra parte , hacer mucho en poco 
tiempo, pues en un momento se quisieron hacer ferro­
carriles, carre te ras , canales, edíhcios públicos, cu ar ­
teles, en fin, todo género do cosas, buenas en sí, pero 
qu» todas jun tas no se podían hacer, y con este objeto 
se dió la ley relativa á los 2 000 millones, ea aquella 
época en que hablar de esa cantidad era como hablar 
de las reglones eternales.

A propuesta misma del Gobierno sa habían de gas­
ta r  en oche años; pero á los dos años de dada la ley, 
cuando todavía debía de haber mil y pico de millones, 
vino el Gobierno á pedir á las Cortes otro crédito po r­
que no bastaba el anterior, y hace dos años se pidió 
otro porque no eran sulicientes los an terio res; lo que 
prueba, señores, que se procedió con poco cálculo, y 
que faltó, no la alta previsión que debe tener todo 
hombre de Gobierno, sino la prudencia más vulgar; 
porque, señores, cuando se pidió ese crédito debió 
tenerse trazado un plan en el que en trara  el gastar 
100 ó 200 millones el prim er año, 200 ó 100 el se­
gundo, estableciendo sucesivamente lo que dehia gas­
tarse en cada año, para no dar lugar á lo que hoy su ­
cede de hallarse comprometidos los productos de la 
amortización , que pasan de 3,000 mil ones según los 
datos olíciales, pues toda osa cantidad, ó está gastada, 
ó está en esos billete» de que hay necesidad de dispo­
ner en el momento. (El señor duque de Tetuan pide 
la palabra.) Y no tiene por qué ofenderse el señor d u ­
que de Tetuan que presidió el ministerio, porque su 
señoría fu» el piloto que dirigió la nave; poro en ella 
ha habido otros varios que han corrido con dilerentes 
ramos, y en el de que se trata  la persona encargada 
de él ha manifestado públicamente por escrito que .le 
reconoce responsable, y que todos sus demás compa­
ñeros le han dispensado la confianza más omnímoda, 
por lo que en esa parte la responsabilidad moral no 
puedo recaer más que sobre é l .

Expuestas estas consideraciones, vuelvo á pregun­
tar: ¿hay necesidad de este recurso? Nadie puede ne ­
garlo. ¿Pero hay otro medio mejor? Esto depende de 
las opiniones de cada u n o : hay ya á quien le parece 
mejor ub em préstito , y señores, en esta materia 
el campo es tan vasto , que da de sí para em ­
préstito y para anticipo, y habrá de uno y de otro: 
de consiguiente, los aficionados á empréstitos no t ie ­
nen por qué disgustarse. Pero de tudos m o d as , eo 
esa variedad do opiniones yo declaro francamente que 
soy enemigo de los empréstitos, y en el tiempo que 
dirigí la Hacionda no hice ninguno, aunque me lo 
propusieron, sin embargo de que reconozco que en 
algunos casos es necesario, aunque el empréstito ex­
tranjero, que á algunos parece que es un gran beneficio, 
yo no le quiero. Y aquí voy ádec ir  una herejía fioan- 
ciera contentando á algunos de los señores que han 
hablado sobre este punto , y es que léjos de dar yo 
dinero para m antener abiertos los mercados ex tran je ­
ros, lo daría para cerrarlos; y po Irá ser una extrava­
gancia lo que yo díga, pero como debo al Senado la 
verdad, debo decir que, en mi concepto, recibir d i­
nero del extranjero, deberle y tenerle que pagar, y 
ser independiente, es imposible; la verdadera honra 
nacional os no deber á nadie nada, y sujetarse á los 
recursos que la España pueda dar: esto es ser muy 
español.

En mi seotir, señores senadores, está juiti'icada la 
necesidad del aaticipo que pide el Gob'erno; pero se 
han hecho algunas objeciones respecto de ciertos 
puntos, de las que yo creo debo ocuparme. Eotreellas 
hay una que ha hecho algún otro sanador, y da qus 
por incidencia trató el Sr. Olivan, extrañando que se 
hablara de billetes hipotecarios, diciendo que la h i ­
poteca era la obligación que tenia una  finca á respon ­
der de naa cantidad, y que aquí no habia esa hipo­
teca.

El Sr. Olivan creo que no se ofenderá porque yo 
diga que no es letra lo ; me parece que no ha  seguido 
esa carrera, aun cuando por otra part# se* persona de 
un tilen to  eminentísimo; paro aquí ha metido la hoz 
en míes a¿ena , pues las obligaciones son propias de 
las personas; no hay obligación en las cosas ; la obli­
gación es un vínculo de d e rec h o , y las obligaciones y 
derechos son correlativas ; y así como una casa , un 
cortijo, un olivar , no pueden teo e r  ningún derecho, 
tampoco pueden tener obligaciones , y los billetes hi­
potecarios pueden llamarse así, porque á su pago está 
afecto el valor representado por los pagares de bienes 
nacionales que están suscritos por los compradores, 
k)s que cu el acto de .«uscriblrlos otorgan una obliga­
ción, y esto sin perjuicio de la escritura que se otorga 
en la venta de la línci,  en que se obligan á pagar bas­
ta el último maravedí , respondiendo al efecto con la 
cosa comprada.

Otra objecion hizo el Sr. Olivan respecto á ciertos 
defectos en la redacción del proyecto, y en esto tiene 
razón S. S., pues me parece oue no se usa con pro­
piedad en la ley de la palabra honificacion  ó descuen­
to , no recuerdo ahora cuál de ellas.es la que se usa; 
pero S. S. , que se habrá encontrado en muchos casos 
en la necesidad de escoger de dos males el menor, 
comprenderá que no siendo uno de aquellos defectos 
que hagan luiuteligible la ley , y ántes por el co n tra ­
rio todo el mundo sepa perfectamente qué es lo que 
quiere decirse, como aquí sucede , no hiy  para qué 
deteneraos en corregirlo, dando lugar á que haya una 
comision mixta que detenga la sanción de la ley, cuya 
discusión he vif.tocon sorpresa que no ha terminado 
en el mismo dia que se puso al debate.

También decía el Sr. Olivan que con este proyecto 
de ley se infringía la Constitu íon del Estado, pues ea 
esta se previene que todos los españoles deben con­
tr ibu ir  A los gastos del Estado en propnrcio á sus 
haberes, y aqui no contribuyen sino los que p i <an 
c ierta  cuota; pero S. S. no se  ha hecho cargo de que 
aquí no se exige que hayaa de pagar al Estad# usa 
cantidad, sino que se tra ta  de un préstamo ilo que se

han de re in tegrar  «on el abono de los intereses cor­
respondientes; de suerte  que no estamos en el caso 
previsto en el artículo constitucional. Esto no es con­
tribuir á los gastos del Estado, y yo aseguro que sí se 
preguntara á todos los que concurrieron á formar la 
ConstitBCíon del Estado, en tre  los que se contaban 
muchos señor«s senadores que ahora veo presentes, si 
cuando votaban ese articulo le daban semejante signi- 
íicacioD, dirían seguramente que no; y h  prueba de 
que no podía ser esto, es que hay cargos que no son 
renunciables, y á los cuales se l«s obliga á prestar ese 
servicio, en el que timpoco hay h  proporcion que se 
d¡.,e.

He concluido coa lodo lo que teuia que decir r e s ­
pecto al proyecto, cuya discusión podía haberse redu ­
cido , como be d u J u  antes, á si el anticipo «ra n ece ­
sario, lo cual nadie puede negar; y á  examinar sí se 
encuentra otro medio mejor, que yo no le encue»tro, 
y si algunos pudieran preferirle le tendrán, puesto 
que también hará falta. Yo, por mí desgracia ó por 
mi fortuna, me encuentro en disposición «le contri­
buir b 'jo  dos conceptos: como pínsionísta del Estado, 
porque disfruto una cesantía , y como contribuyente 
que paga la cuota que se lija, y aún más; y si se h u ­
biera pedido el doble ó el cuádruplo, que to io  se ne­
cesita, porque el delecto de este recurso es que peca 
de corto, le votaría.

Voy ahora á decir a 'gunas palabras sobre la mani­
festación hscba por el Sr. Pastor primero, y despues 
por el Sr. Olivan. El Sr. P as to r ,  que tiene un pro­
fundo convenciniiento en las ideas que sostiene, desea 
la abolícion de .todos las contribucíoues ind irec tas, y 
que se venga á parar á la libertad de comercio; y esto 
mismo, aunque de un modo diferente, ha venido á 
sostener el Sr. Olivan, que habló también de las dotes 
que debo tener un ministro de Hacienda, diciendo que 
debía tener talento, probidad y perseverancia, sí bien 
yo creo que no necesita un gran talento (pues el des­
empeñar el ministerio de Hacienda no es una obra de 
rom inos), sino un buen sentido, pues los negocios de 
la Hacienda se resuelven perfectamente con un juicio 
recto. Los hombres de la ciencia suelen extraviarse,
Y más que con grandes teorías y abstracciones, hace 
falta dirigirlos con un  buen juicio práctico y bue­
na fe.

Añadió el Sr. Oüvan que no era la cualidad pre­
dominante en el carácter español la previsión; y en 
efecto , lio somos generalmente prev isores , y al decir 
esto DO me refiero á persona alguna: léjos de esto, 
somos im previsores, y lo prueba el que en el año 51, 
que habían desaparecido muchísimas deudas por d i - 
lerentes motivos, no habiéndolas incluido todas as ­
cendían á 12,000 millones de reales, y es imposible 
que por hombres pensadores y previsores se hubie­
ran  contraído estas deudas, porque es necesario optar 
en una d isyuntiva , y ninguno de sus miembros se 
puede ad m itir , pues ó se pensaban pagar ó no. Sí ne 
se pensaban pagar, obraban de mala fe, y esto ni si­
quiera puede sospecharse; y sí pencaban pagarlas, 
bien podían ver qua esto no era posible, y el ofrecer 
lo que no se puede cumplir es una imprevisión; y si 
no luéramos imprevisores no so diría hoy que se con­
traígan nuevas deudas, lo cual parece que es el sueño 
dorado de muchos que así lo sostienen con la mejor 
buena f e , y aquí podría volver á la misma disyuntiva 
que he sentado ántes.

Habló también el Sr. Oliván de la Caja de depósi­
to s ,  cuyo establecimiento fué creado du ran te  mi mi­
nisterio , y el Senado me permitirá responder á la 
alusión que en este punto me ha dirigido, y que al 
hacerlo deposite un ramo de flores en la tumba de 
ese difunto. La Caja de depósitos se ha desnaturaliza­
do; se estableció en el año de 52; era una cosa nueva; 
no se bahía conocido nunca en España; se hicieron 
los reglamentos; empezó á marchar, y era verdadera­
mente una Caja da depósitos, que no podia verse en 
ninguQ conflicto, pues el mayor ínteres que se paga­
ba era el 5 por 100, y fueran las que quisieran las 
cantidades que allí se llev.iban, podia responder siem. 
pre  á todos sus compromisos, pues empleados en t í ­
tulos del 3 por 100 daban un 6 de ín te res , y de este 
mod) hasta se po.ha resolver la dificultad que surg ie ­
ra por una alza ó b a ja , que nunca había de ser sino 
más ó ménos pequeña; y si no se hubiera convertido en 
una Caja de préstamos para el Gobierno, desna tu ra ­
lizándola , no se hallaría expuesta al conflicto en que 
ha de verse necesariamente en el momento que los 
acreedores reclamen sus créditos.

El Sr. Oliván nos habló de elecciones, de nombra­
mientos de empleados y de otras inuchísimas cosas, 
viniendo en último resultado á decir que la política 
debia caminar de acuerdo con la administración: pero 
que desgraciadamente la política perjudicaba á la 
buena administrac'on. Verdad es que son hermanas 
gemelas; ñero la política es tan cruel y desapiadada 
respecto de su hermana, que la ha convertido en una 
esclava, y miéntras no varíen las circunstancias que 
producen este resultado no se puede marchar bien.

El remedio de todos Ins males que lamentamos lo 
oncuentrau los señores Oiiván y Pastor en el crédito, 
y para tener este es necesario, según SS SS. acudir 
á los aranceles de las aduanas hasta venir á parar, y 
en esto el Sr. Pastor ha sido más explícito que el se ­
ñor Oiiván, a la libertad de comercio. (El Sr. Pastor 
pide la palabra para rectificar.) Se dice que el crédito 
es una gran palauca, es la salvación de los Estados 
modernos en ciertas circunstancias, y el elemento más 
ambicioso que puede imaginarse; pero no se ha tenido 
presente que tan  bueno como es el crédito , tan malo 
es el abuso que puede hacerse de él, y me parece una 
gran inconveniencia que á pretexto de que el crédito 
es una gran cosa, vayamos á valernos de él para bus­
car  dinero al extranjero , y sobre esto voy á exponer 
algunas consideraciones al Senado y al señor ministro 
de Hacienda.

S. S. está recien casado con la Hacienda pública; 
acaba de contraer esponsales de presente con esa ilus­
tre  matrona, que tiene la virtud especial de que cada 
marido puede convertirla, ó en la matrona más h e r-  
mesa del mundo, ó en la  dama más fea del orbe. Para 
verla tal cual es, y no dejarse llevar de ciertas apa­
riencias, liay un espejo; y como el señor ministro de 
Hacienda con sus muchas ocupiciones no habrá podi­
do tal vez dedicarse á mirarla por ese espejo, yo se le 
voy á presentar. Este es, señores, el resultado de la 
balanza de comercio en los años que yo he podido 
examinar, que soa desde 1855 á 1802, y de él aparece 
que el primer año es el único en que hay una diferen­
cia en favor de a exportación, sin duda debida á las 
circunstancias espacíales de esa época, pues fué cuan­
do tuvo lugar la guerra de Crimea; y en todos los d e ­
mas la diferencia está á  favor de la importación, re ­
sultando que sumad as las diferencias que hay en to jos 
osos años á favor de la importación, y deducida la 
que en el primer año hubo á favor de la exportación, 
queda un total que, dividido en los ocho años, da para 
cada año una diferencia de 338 millones de reales y 
)íco en favor de la importación; y si á esto se agrega
o que hay que pagar por ínteres de la Deuda exterior 

consolidada y diferida, que se paga enParisy  Lóndres, 
lo que se satisface por las obligaciones de las em p re ­
sas de ferro-carriles y lo que viene do contrabando, 
DO creo que haya exageración si unido todo esto se 
calcula en 500 millones el dinero qu > sale anualmente 
de España, pues sabido es que las diferencias de las 
balanzas de comercio se  saldan con dinero, porque no 
hay otra cosa con que hac«rlo; y cuando esto sucede 
no se comprende cómo pueda hablarse de la libertad 
de comercio, y creer que esta es la panacea que pue­
de cu rar  nues"tros males.

Lo que sucedería con esto seria que en los prim e­
ros a ñ ;s  tendríamos una inundación; y como el ínte­
res particular uo mira más que su convsmencia, iría 
á lo más barato, y naturalmente se introduciría m u­
cho, y la renta de Aduanas daria gran resuitado; pero 
como to io  tiene lín, y el dinero saldría en cantida­
des consiiierables, concluiríamos por no tener con 
q jé  saldar la diferencia, que eiitónces serth grandísi­
ma; y los extranjeros, que no traen de balde las co­
sas, sino que las dan á cambio do los productos que á 
su vez necesitan, ó de dinero eu su defecto, dejarían 
de introducir sus producciones aquí tan pronto como 
no se les pudiera pagar. De modo que despues de la 

j abundancia de un poco tiempo vendríamos á p i ra r  á 
. la situación más miserable. Coa esto puede coinpren-
I der el Senado la repuguanciaque yo tengo ú todo ein-

prestito ex tran jero , pues cuando nos vemos en la si­
tuación por que hoy atraviesa la nación, y tenemos 
á la vista l»s resultados de la balinza de comercio, 
que deben llamar la atención de los señores senado­
res y del señor ministro de Hacienda, no es la ocasion 
de que contraigamos deudas extranjeras: esto no lo 
creo beneficioso para mí pátría; si creyera otra cosa, 
no me opondría seguramente á ese medio. Por lo de­
mas, el Senado apreciará estas consideraciones según 
lo juzgue  conveniente.

Creo con esto liabi^r cumplido c! objeto que me pro­
ponía, ocupándome con "ran  sentimiento fl>! alguna 
d i  las cosas que he tratado, y liabiéudolo .hecho ún i­
camente porque otros señores senadores las han tra í ­
do al debate ántes que yo, pues esta discusión parece 
como un  remedo de aquellas disputas que ántes se 
sostenían, y para las que se formulaban programas, eu 
los que se contenían muchas proposiciones, procu­
rando cada cual formular las más intrincadas, enca­
bezándose en muchas ocasiones con epígrafes como 
este: «De todas las cosas y de algunas otra-).» Yo, se­
ñores, uo lamento que aqui x t traten esas materias; 
pero con esto los negocios públicos no se tratan con la 
brevedad que de suyo exigen, y valiera más que ss 
eligiera un di» ó dos á la semana para teuer una es­
pecie de conferencias en que se hablara de todo lo que 
se creyera conveniente, concretándonos en la disen­
sión de los proyectos extrictamente al asunto de que 
ellos traten. Y vuelvo á repetir que todo lo qua no ha 
sido discutir este proyecto y votarlo en el niísmo dia 
que se presentó va fuera del ínteres del Estado.

Voy ahora, aunque parezca algo extraño á la cues­
tión, á decir algunas palabras respecto á la cuestión 
de Santo Domingo.

El señor PREIDENTE: Yu rogaría á V. S. que no 
entrara  en esa cuestión, porque el reglamento no se 
lo permite.

El Sr. BRAVO MURILLO: Yo no iba á en tra r  en el 
fondo de esa cuestión; pero en vista de lo manifesta­
do por el soñor presidente, he concluido.

El señor duque de TETUAN: Nada estaba más le ­
jos de mí ánimo que el pedir la palabra en esta dis­
cusión: pero e! Sr. Bravo Durillo, haciendo uso de su 
derecho, ha hecho al ministerio que yo tuve la honra 
de presidir cargos tan concretos y tan d u ro s ,  que no 
puedo ménos de ocuparme, si no de todos, al ménos 
de los más graves.

Decía S S. que no había cargo alguno para el que 
presidia aquel Gabinete, pues desde que el ministro 
de Hacienda había declarado que la responsabilidad 
de todos los actos referentes á su  departam ento era 
suya, no la había para los demas individuos del Gabi­
nete. (El Sr. Bravo Murillo pide la palabra para rec­
tificar.) Yo comprendo, señores que un ministro ten ­
ga moralmeute la responsabilidad de las resoluciones 
que adopte en aquello que absolutamente se considera 
como peculiar de su ramo; pero en cuestiones emi­
nentem ente  políticas como lo es la del crédito de ios
2,000 millones, que se tratan en Consejo de ministros, 
no puede ser la responsabilidad exclusivamente del 
ministro del ramo, aun cuando este lo diga así. Y creo 
que desde luego S S. mismo, como presidente del 
Consejo de ministros, aun cuando no hubiese sido mi­
nistro de Hacienda, no hubiera aceptado que se le 
eximiera de la responsabdidad que le hubiera noJído 
caber si por el ministerio que presidia se hubieran 
llevado á cabo actos de tal importancia como la des­
amortización civil y eclesiástica, y juzgo que ningún 
hombre político aceptaría una cosa semejante: eso se ­
ria rebajarse.

I h  dicho S. S. que aquel ministerio, guiado por un 
seniimiento patriótico que le honra, cometió el error 
de q j v t f  eirtvar á la uacion española á la a ltura de la 
F ra n c ia ^  la Inglaterra, y que trató de hacer lo que 
Dios no íNbia querido que se hiciese; p e ro , señores, 
yo no he qüerido comparar mi pá tna  con nadie: yo 
cr. o que es bastante grande para no necesitar esas 
comparaciones, y su historia io denuiestra bien. Yo 
creí entonces, y creo boy, que una nación de 17 mi­
llones de habitantes, y que es la segunda nación co­
lonial del m undo, es una nación poderosa y puede ser 
considerada siempre en los consejos de Europa, te ­
niendo derecho de que se la oiga y á tomar parte  en 
las grandes cuestiones que puedan ventilarse.

lia  hablado S S. de nuestro clima, deduciendo las 
consocueDcias que ha ten ido por conven ien te , s in  t e ­
n e r  en cuenta que no somos tan pobres que no pro­
ducimos nada, y cuando los mismos datos que lia p re ­
sentado demuestran que el año 55 hubo u n  exceso 
considerab le  en ¡avor de la exportación, lo que nos da 
á conocer desde  luego que aquí no es lo que faltan 
productos, sino que podamos producir más b ara to , y 
para esto una de las cosas necísarias son los medios 
de comunicación, con los que únicamente se puede 
evitar el que se presente el caso, coma aqui ha suce­
dido, de que baya habido provincias en España que 
hayan vendido ciertos pioductos á 40 y 50 rs. cuando 
en otras no se podían vender á la m itad ,  porque los 
jastos de conducción á los puntos donde hab a que 
levarlos eran considerables, y por esto se trató  de 

dar impulso á esas obras públicas, de las que sentían 
gran necesidad los pueblos.

Tampoco podiamo* mén s ds pensar en nuestra  
marina, mejorándola en todo lo posible; y yo estoy 
seguro que si otros ministerios ántes hubieran tenido 
los mismos medios, habrían hecho Ij que nosotros, 
porque es necesario tener en cuenta que en Asia te­
nemos las islas Filipinis, y que en América liay pose­
siones tan  importantes como Cuba y Puerto-R ico. 
Además de que hoy no está la frontera solamente en 
el Pirineo, sino que con la aplicación del vapor son 
frontera todas nuestras costas. Hemos gastado en 
cuarteles porque no podíamos tener al ejército sin 
ellos; 10 es cosa de alojarlo en los pueblos; esto ni 
lo querría el país, ni seria conveniente para la disci­
plina.

Era también necesario atender á las fortificaciones, 
en tre  las que se encuentra .Malion, que debia ponerse 
á cubierto da un golpe de mano y en disposición de 
poder sostener un sitio en caso necesario.

Y sobre todo, si tan graves pecados hemos cometi­
do en esto, ¿por qué no se ha combatido entónces, si 
uo por el Sr. Bravo Murillo porque no se encontraba 
aquí, al ménos por .sus amigos? Entónces se dec'a 
todo lo contrari'i, en h  inteligencia que se iban á s a -  
tislácer las necesidades del país, y así se comprendió 
por los Cuerpos colegisladores que aprobaron el pro ­
yecta, porque asi era preciso si el país ha de llegar al 
estado en que se encuentran las naciones civilizadas 
de Europa.

No creo necesario hacer más obseivaciones, pues 
con esto basta para demostrar que la responsabilidad 
no es sólo de uno de los individuos del G abinete, sino 
de todos, sm que, por otra parte , esté arrepentido de
lo qae se h zo entónces, porque creo que se ha hecho 
un bien al país.

E! Sr. PASTOR: Ha dicho el Sr. Bravo .Murillo que 
yo en los aranceles do aduanas encontraba la panacea 
universal, y que en esto iba hasta llegar al libre-cam­
bio; pero yo. señores, lo que he dicho es que el libre­
cambio , lo considero como el ideal de  la ciencia , si 
bien en la práctica no he hablado más q u ed e  la refor­
ma de los aranceles y he dicho más: que me conformo 
con cualquier arancel

También se ha ocupado S. S. de lo que yo dije res­
pecto al crédito, y en apoyo de las opiniones de su se- 
iioria ha presentado la balanza comercial de los años 
53 al 62 ; y seguramente , si hubiera ido más atrás, 
hubiera encontrado el mismo fenómeno. Da eso dedu­
ce S. S. que nosotros importamos más que exporta­
mos, observación que pu e ie  quedar desvaoecida muy 
pronto, pues esa diferencia nunca puede demostrar lo 
que S. S. cree.

Eu efecto, sale uu buque con valor de lOOjOO") du ­
ros y va á lugla tcrra , y allí cambia con otros produc­
tos, y tienj un bí-neficio de un  10 por 100, con lo que 
ya la cantidad de 100,000 duros ha pasado á ser  de 
110,000; y como "quí esos productos que trae llegan 
co;i un aumento do vulor que podamos suponer de 
otr.) 10 por 100 , ya tenemos 120,000 diiros. Kn la 
balanza no aparecerá nunca más que li ía li,ii  de cien 
mil duras , y jamas constará su vuelta , pues lo que 
a p a r e c e r á  es la venida de esos 120,000 duros como 
¡[nportacif'n; de manera que calculando del modo que 
S. S ., se dirá que hemos perdido 20,000 duros, cuan ­
do eu realidad no es asi.

Se dice que hemos interrumpido la discusión por­
que este proyecto debió haberse volado en el mismo 
a i i q u e s e  ¡ resentó al debate, y ese es un cargo di­
recto á todos los que hemos tomado parte  en la discu­
sión con la mejor buena fe. y creyendo que en ello 
cumplíamos un deber, no habiendo por consiguiente 
razón para que se nos inculpe por ello. Y con esto 
concluyo, porque váo al Sr. Presidente con lamano en 
en la campanilla, y me siento.

El Sr. BRAVO ML'RILLO: Me ha sorprendido que 
el señnr duque de Tetuan s ’ queje de que yo le haya 
dirÍL'ido un cargo como presidente de! Consejo de mi­
nistros, supuesto que yo no he hecho más que repe­
tir la manifestación de su compañero el ministro de 
Hacienda que fué con S. S., el cual en un escrito que 
ha dado á la prensa ha dicho qne si en la gestión do 
les negocios públicos hay alguna responsabilidad mo­
ra l,  la asume toda sobre sí. Si esto rebaja al que fué 
presidente de aquel ministerio, cúlpese al Sr. Salaver- 
ria; pero ademas tengo otra contestación más directa 
que dar á S. S. Da lo que yo expuse no se deduce que 
la actual situ.ncion traiga su origen de la ley de los
2,000 millones, sino que nace de su aplicación, de la 
inversión de esos recursos, lo cual no puede imputar­
se al presidente del Consejo.

Consta, sin embargo, de documentos oficiales que 
la desamortización ha producido más de 3,000 millo­
nes de reales, en los que sólo la mitad ó ménos se ha ­
llan comprometidos ó invertidos en cosas reproduc­
tivas, pues el resto se ha empleado eo cosas que no 
diré yo que .«on malas, sino da grandísimo ínteres, 
pero qus I is naciones no debeu lisíterlas cuando no 
tienen recursos para ello.

Ya que estoy de pié, quiero subsanar uu olvido que 
be padecido en mi discurso di.’iendo algo respecto de 
la cuestión de los cupones y certificados, si bien no 
será mucho, porque mis ideas eu este punto las he 
dado á conocer públicamente. Ssñores, el arreglo de 
1851 se hizo con alguna anticipación, cabiéndole la 
gloria que puede haber en esto al actual presidente 
del ministerio, que lo era  también en dicha época. El 
señor duque de Valencia recibió el año 1839 una ca.i- 
ta de los tenedores de bonos españoles en Inglaterra, 
pidiendo el arreglo de la Deuda, á lo que S. S. con­
testó que el Gobierno se ocupaba del asunto y que 
pronto habría un.i resolución. Esto promovió una 
interpelación del Sr. Sánchez Silva en el Congres»; y 
naturalmente el ministro de Hacienda, al contestar, 
tuvo que comprometerse solemnemente, á nombre del 
Gabinete, á presentar en la próxima legislatura un 
proyecto de ley sobre esta m ateria .

Cerradas las Córtes, se expidió un decreto en Abril 
de 1830, publicándose en efecto el proyecto de arreglo 
de la Deuda que yo nreparé, en el cual no había Deu­
da amortizable; y todas, reduciéndose á diversos tipos, 
se convertían en consolidada, importando sus intereses 
80 millones. Ese fué mi pensamiento entónces, y lo 
que creía y sigo creyendo más conveniente. La jun ta  
nombradi para examinar el arreglo se dividió en ma­
yoría y minoría, y un voto particular, que fué el del 
Sr. O ivan. La mayoría y minoría propusieron la Deu­
da amortizable, porque los acreedores por l«s bono» 
españoles manifestaron que no se avenían á la red u c ­
ción que so les hacia para darles Deuda por ínteres, y 
no aviniéndose, la comision propuso la Deuda am orti-  
zible y la conversión de los cupones al 1 1|2 por 100 
por todo su capital.

El Sr. Oliván quería, en efecto, lo que ayer mani­
festó. El Gobierno no aceptó el dictámen de la mayo­
ría en lo general; pero en cuanto á los cupones creyó, 
y yo sigo creyendo, que lo mismo era convertir 100 
reales en renta  del 1 1|2, que 50 en ren ta  del 3; ha ­
biendo, respecto de lo primero, la g ran  ventaja de 
que no se creaba una renta nueva. No habia más di­
ferencia que para el caso remoto de que la Deuda lle­
gase á valer más que 30 por 100, pues entónces para 
amortizarla el Gobierno tendría que dar no ó 70, ó lo 
que valiera; sin embargo, señores, ese caso es, más 
que remoto, imposible, teniendo en cuenta que el 3 
por 100 no ha llegado sino á poco más de 50, y que, 
por consiguiente, no era de temer mayor subida en un 
papel que sólo tiene 1 1|2 de ínteres. El Gobierno, 
pues, se decidió por la coisolidacion en renta  del 3 
por 100 al tipo de 30; se señalaron los plazos para la 
Conversión, y por último los acreedores, si bien re -  
clamaioa y protestaron, aceptaron el convenio.

Ahora bieu: aquí hay una cuestión de justicia y 
otra de conveniencia; en cuanto 4 la justicia, no la 
tiene un acreedor á quien el deudor, confesando que 
no puede pagar más que una parte  de la deuda, le da 
la mitad de la misma con su conformidad; y en cuan ­
to á la conveniencia, como se reduce sólo á que sa 
nos abran los mercados extranjeros, y yo daria dinero 
porque esos mercados siguieran cerrados, nada tengo 
que decir sobre ella.

A esto se halla reducida li cuestión de los cupones; 
y respecto á la Deuda amortizable, no necesito p re ­
sentar observación alguna para que se comprenda que 
á los tenedoras de ese papel les asiste el derecho de 
que los productos de baldíos y realengos que se ven­
dan por la ley de desamortización se apliquen á la 
misma, pero no para pedir más. He concluido. .

El Sr. OLIVAN rectificó, definiendo lo que en ten ­
día por billetes hipotecarios, y negando algunas opi­
niones que le habia atribuido el Sr. Bravo .Murillo.

Declarado el punto suficientemente discutido en su 
totalidad, se pasó á la discusión por artículos.

Acto continuo se leyó la siguiente enm ienda: 
(.Pedimos al Senado se sirva acordar que se supri­

man los párrafos segundo y cuarto, sustituyéndose 
con el siguiente, que será párralb segundo:

En el ca?o de que este total no sea tomado en la 
subasta, se autoriza asimismo al Gobierno para distri­
buir los billetes hipotecarios sobrantes, sin exceder de 
130 millones, entre todas las provincias, en propor- 
cion á sus cupos de la contribución de inmuebles, cu l ­
tivo y ganadería, y á la industria y de comercio, con 
arreglo á las matrículas del año corriente.

La administración d í  Hacienda pública repartirán 
en las provincias la suma que á cada una corresponda 
entre  los contribuyentes por las expresadas contribu­
ciones, empezando por las cuotas mas altas y descen­
diendo hasta aquella que sea necesario. Para esta 
operacion se excluirán los recursos provincíules y los 
municipales.

Palacio del Senado 3 de Abril de 1863.— M. Sán­
chez Silva.»

En su apoye dijo
El Sr. SANCHEZ SILVA: Señores, para conocer la 

alioidad de ideas y sentimientos que puede existir 
en tre  un pueblo y un Gobierno, no hay un barómetro 
más seguro que pedir un empréstito. .Muchos e jem ­
plos de esta clase tenemos en Esj'aña y fuera de E s­
paña; pero yo no voy á remontarme muy allá, sino 
que arrancará  de la época de la guerra de Crimea.

El Gobierno de Francia necesitó 1,000 millones de 
reales, y el pueblo, por una su.scricion, dió 2,000; á 
poco ensayó otro empréstito nacional, pidió 2,000, y el 
pueblo respondió con 8,000; tercera vez pulsó la mis­
ma cuerda, el Gobierno [ddió 3,000, y el pueblo con­
testó con 13,000; y por último, el (iobierno volvió á 
pedir 0,000, y la nación volvió á responder con una 
suscricion de 23,000 millones. En In,¡laterra, con a r ­
reglo á otro sistema, el Gobierno acudió al Parlamen­
to para que se aumentasen los derechos de im porta- 
ciou liasta un grado bastante sensible, y las Cámaras 
y el país aceptaron gustosos lo que se proponía. En 
Italia, en tres semanas dió el pu-blo voluntariamente 
la contribución de un año Ahora veamos lo que ha 
sucedido en España. .

Aquí, recieatemente, cuando por un Gobierno que 
pésimamente regia los negocios del país se adoptó un 
anticipo forzoso, vino una revolución y precipitó su 
c a i d i .  L u e g o  las C ó r te s  constituyentes votaron dife­
r e n t e s  medidas para restabli'Cer el crédito del Tesoro, 
sacándolo de la btncd-ro ta  en que se hallaba, y entre  
ellas decretaron un empréstito voluntario, mucho más 
oneroso que el qu<) ahora se p resenta , y el cual, sin 
embargo, la nación s> apresuró á pagar sin excitacioa 
alguna, liabíenclo provincia, como la de Sevilla, que 
dieron cuatro ó cioco millones más que los que las 
correspondía. Llega otra época, la de la Union libe­
ral, duranU el ministerio del señor duque de Tetuan, 
y con motivo de la guerra de Africa, entónces tam ­
bién, sin distinción de partido, votamos inmensos re­
cursos.
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Y por citífto (fue ese Gobierno á quien hoy se acusa 
(le pródigo y derrochador, no hizo u so ii;  ¡a uutnriza- 
ciou porque C.ioia otros insJios, y í'^bre
toJo crédit'i coa qoe ac j J i r  á los gastos de esa guerra 
gloriosa; y digo g lorio-1, í-.'ñores, porque realm jnte
10 filé; iiorquo no ha hibld.i n 'ra  ea que fe inyan cun- 
S 'guido iná'i rísultadús ea m iaos lieni 'O; porque si el 
sefi'ir duque de T-*luan no funra t iu  modesto, podia 
repetir C'^mo el geQerai|rüiiian;), oenci, v id i, v id ;  por- 
qu <;s digna de la pluma de Tácito y Jeooroate; por-  
(lue po-.‘ ella vinieron á ecliarse á los piéá de la Reina
11 j l'A, afii ios orgullosos Príncipes de la raza africana; 
y o \ fin, porque elli nos In producido una indem ni- 
i’.acion de s00,000 talentos du plata, que ui Jerjos, ni 
D.'U'io, ni físcipion el Afritatio pudieron unir uunca .lí 
carro d.i sus triunfos.

Pero vengamos á la prosa, ó sea al enipréslilo a c -  
lu il .  Señores, descoaocer que un empréstito nacional 
pi la gi*au b ise  del crédito de la n a ’.ioD, seria desco- 
nocnr una gran verdad, y así es que cuaudo yo vi que 
el i'.obierni) pruponia á las G íites  un antieipo de 600 
nrül'inos. dijo imra m! que era el medio más seguro 
de fortalecer el crédito y acudir á la situa' lun del 
Ti: u ro , y muclio n ijs  cuan lo, despues de todo, el sa­
crificio DO era muy grande y la cosa en sí in trínseca- 
moüte buen!. Y por otra parte , jamas pude sospechar 
que el Gobierno no hubiera exnmmado bien el espíri­
tu d  i Cougri .'o , Di tomado sus precauciones á Dn de 
(>star i^onvi-iicido de que podia obtener lo que pedia. 
Poro no toJos han opinado como y o , y el Congreso so 
ha opuesto al anticipo, sufriendo el Gobierno un des­
aire tan borrorDso que no sé cómo lo ha soportado, 
p'.ies según la esencia del Gobierno rep resen ta t iv o , el 
Congreso es quien tiene la llave de la ISolsa, y cuando 
se la niega á un Gobierno, éste queda vergonzosamen­
te derrotado.

Sea como quiera, tenemos ya el empréstito reducido 
á límites muchos más estrechos, hasta el punto de ser 
ya una cosa de escasa ¡¡nportancia, y en tal estado lo 
quo yo propongo en mi eomienda, sobre quitarle lo 
que pueda teuer du inconstitucional en la forma, cor­
rige una de las dos desigualdadas de que adolece, cual 
es la da afectar con mucha diferencia á cada una  de 
las provincias. Una vez que el señor ministro abriga 
la esperanza do qua el reparto  no ha de llegar á v e r í-  
liear.se, uo debo touer inconveniente ninguno en acep­
tar la inodiíieacion indicada, que es tan soucilla como 
justisiin i. Para demostrarlo basta decir muy poto. Es 
claro que uua renta de 1,000 duros en Asturias es tau 
fuerte como una de 2,000 en Sevilla, porque en un 
país se vive más barato que en el o tro , y por cocsi- 
guieute sucederá que á un  propietario (le Sevilla que 
pagua 4,000 rs. le alcance por la cuota del reparto 
una cantidad proporcioDalmeute mayor que á otro de 
Astúrias ó Ga icía.

El sistema do buscar las cuotas altas conduce á que 
unas provincias salgan beneliciadas con perjuicio de 
o tras ,  supuesto que , por ejemplo , en Sevilla hay 90 
contribuyentes por más do 1,000 duros , y en Cá­
diz 94 , poco ménos que on Madrid , donde hay 134, 
miéntras que en otras no hay ninguno. Así es que al 
paso quo la de Burgos apéna^ pagará un 2 por 100 de 
la riqueza imponible, en las dos á que me lie referido 
se pagará un 9. Y lo mismo puede deairse haciendo 
otras comparaciones en tre  las del Norte y Mediodiajy 
las del Kste y centro de España.

Pero dejando ya la enmienda , que recomiendo á la 
consideración del Senado, voy á decir algo, en uso de 
mi derecho , relativamente á algunas proposiciones 
sentadas por el sofior ministro do Hacienda para de­
fender el proyecto que se discute.

Nos lia excitado S. S. á que se pruebe que no es 
verdad el presupuesto que ha presentado. Señores, yo 
sé bien lo que son presupuestos y conozco todo eso de 
ordinario y extraordinario, suplementario, adicional, 
purilicativo, y sobre todo aumentativo. ¡Oh! en esto 
se ha desplegado por los ministros de Hacienda una 
e.-iplendidez de tecnicismo d-3 lenguaje que admira. 
Uecuírdo que Timón dice que en los presupuestos se 
arregla todo de una manera tan complicada que sólo 
)ueden comprender los sábios, quedándose los c on tri-  
niyentes sin entender una palabra.

Bien sé que S S. ha querido presentar un p resu ­
puesto veríiad; p “ro lo que yo quiero que conste es 
que también el anterior, el que ahora rige, lo e s ; y 
esto lo confiesa S. S. mismo al declarar que el presu­
puesto actual, que finará en 30 do Junio , so cerrará 
sin diificil. Por lo demás, nada tandria de extraño que 
eso sucediera así, pues nadie puede prever las con tin - 
ger.cias que ocasionan gastos mayores que los que so 
habían calculado. Por lo tanto, sin negar yo que sea 
verdad el presupuesto presentado por el señor minis­
tro  de Hacienda, conste que también lo es el que está 
vigente.

Antes de seguir adelan te , se me ocurro un  a rg u ­
mento más para d'iinostrar que mi enmienda es ju s t í ­
sima, y es el sigu ien te ; La Constitución establece que 
en los distritos en donde no so encuentren suficiente 
núm ero de electores que paguen 400 rs . ,  entren á vo 
ta r  los que paguen m én o s, aunque sea uua cuota mí­
nima ; y siendo asi, no hay cosa más lógica qae en 
cambio de ese derecho, cuando se trat» de levantar 
una'carga pública , contribuyan con la parte  alícuota 
que les corresponda.

Continúo ocupándome de algunas ideas expuesta.? 
por el señor mini.stro. Hi dicho S. S. que la Bolsa no 
siorapre es moral. Señores, la contratación es uua 
cosa muy antigua, y para ver la importancia que hoy 
t ie n e , bástame recordar á los señores senadores que 
una plaza do. agente do Bol.' â en Francia vale ocho 
millones; yo no voy, empero, ád iscu tir  la Bolsa; la 
Bolsa no discute, porque allí no hay más que dos mo­
nosílabos, si ó no, a lza  ó baja. Síq em b arg o , lo que 
■SÍ diré es que la Bolsa tiene una presciencia, una es­
pecie do don de adivinación notabilísimo.

Y asi es que en el caso presijúte la Bj!;.n ha p re ­
visto con mucha anticipucion lo que ilw d iadicar el 
señor ministro de iLüienda, procipitaulo desde el a d ­
venimiento del actual Gabioete la baja de la Deuda 
Lonsolidada, y proclamaudo el triunfo dij un papel 
creado á espaU as del Gobierno y que carecíj de siguo 
alguno de solidez y de verae.idaij, iiaiuado cupones. 
¿Puede darso una prueba más grande de su p rev i­
sión? Por lo demas, yo no juzgo inmoral que los hom ­
bres se jun ten  y estudien para tra ta r  de sus in te -  
lesoá.

Pero volviendo á esos anuucios de la Bolsa , debo 
consignar una rosa muy rara , y e s , que siempre que 
el señor diiqoe de Valencii entra á presidir un miuis. 
tcrio , h  Bidsa baja ; y sionipre ijue so retira del po­
der, la Bolsa sube Es vorda.l que con S. S. suceden 
siete cosas... (Hisas). S i,  señores, siete cosas; como 
si dijéramos los siete pecados capitales , que son sus 
actos, á saber: 1 ° , disolver las Córtos ; 2. ° , refor­
mar la Constitución; 3. ° , un.i ley de imprenta la más 
tirante y dura que permita la época ; 4. ® , reprimir 
la liii>;rta(l individual ; , anular la desamortiza­
ción; 0. ® , contraer un  empréstito; 7. °  , la ruina del 
crédito. S ñores , c íto  es co n stan te ; así sucedió en 
1 8 a i. . .  (El señor presidente agita la campanilla). ¿Me 
quiero decir algo Y. S. con eso golpe de campanilla, 
como si estuviera fuera de la cuestión?

El señor PliESlUENTE: No me parece que está usía 
dentro de la enmienJa.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Siiñor presidente, como 
la .síntesis de mi discurso os que para conocer la afi­
nidad de ideas y de sentimientos que íiay en tre  un 
Gobierno y un pueblo, el mejor medio es un emprés­
tito, neceJto  probar por qué el pueblo español no está 
al lado del señor duque de Valencia. Creo que esto es 
una cuestión i4e lógica.

El señor PRESIDENTE: Por la lógica de V. S. te n ­
dría derecho para discutirlo todo; y yo ne  puedo per­
mitirla que continúe sino sujetándose á las prescrip­
ciones del reglamento.

El Sr. SANCHEZ SILVA: No puedo discutir cou 
usía, señor presidente, ni quiero hacer otra cosa sino 
rogarle quo m e deje continuar mañana, en atención á 
lo avanzado de la hora.

El señer PRESIDENTE: Se suspende esla di.scu- 
sion, la cual con tiauará  mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

C O i W t t R E S O .

HIESIDESCU DEL SEÍÍOR ALVAREZ.

E xtrac to  de la sesión celebrada el d ia  6 de Abril 
de 186S.

Abierta á las dos y media, se leyó y fué aprobada 
el acta de la sesión anterior.

El Sr. SU.\UEZ l.SCLAN pidió al Gobierno que vi­
niese al Congreso un expediente que debió formarse 
con motivo de una Real órden expedida ha>;e tiempo 
por el ministerio de la Gobernación, á fia de  que se 
nombrase una comision para estudiar y proponer las 
reformas que fueseCuu veniente hacer en la organiza­
ción de la Imprenta Nacional.

El orador creia que pueden hacerse importantes r e ­
formas en este departainento, y que la oeasion o¡ ortu- 
na de proponerlas era ahora con motivo de la (iiscu- 
sion de ¡os presupuestos.

Ademas recomendó al Gobierno que impidie e los 
abusos que se están cometiendo cu el distrito de K i- 
vadavia para torcer la voluntad de los electores en las 
elecciones parciales que allí van á verificarse, de dipu­
tados á Córtes, por liaber sido nombrado s ^ a d o r  don 
Teófilo Rodríguez Vaamonde, que representaba en el 
Congreso dicho distrito.

El Sr. PRESIDENTE manifestó que pondría en co­
nocimiento del Gobierno los deseos del Sr. Suarez 
Inclán.

El Sr. CAMPOAMOK preguntó al ministro de la Go­
bernación si revocaría las disposiciones abusivas to­
madas por el gobernador de Alicante Sr. Francés, res­
pecto á la diputación provincial de aquella provincia.

El Sr. PRESIDENTE contestó que pondría en co n o -  
ci’niento del Gobierno dicha pregunta.

El Sr. ARDANAZ preguntó á la mesa si habiapues­
to en conocimiento del Congreso la pregunta que hizo 
hace algún tiempo, para que presentase el Gobierno 
un proyecto de ey de red general de ferro-carriles, 
conforme á lo que está dispuesto por la ley.

El Sr. PRESIDENTE manifestó al Sr. Ardanáz, que 
habia puesto en conocimiento del Gobierno su p re ­
gunta.

ProposícioTi del S r .  D iaz Peres.

Se leyó una proposicion para que se exima de la 
contribución indu.strial á las empresas mineras que 
pagan ahora indebidaraente, puesto que ya satisfacen 
el 3 por 100 del producto, fruto del mineral.

El Sr. DÍAZ PEREZ la apoyó brevemente, y el Con­
greso la tomó en consideración.

El barón de ALCALA preguntó en qué estado es­
taban los trabajos de la comisión que entiende ile un 
proyecto de ley para la reforma de la carre ra  con­
sular.

El Sr. JüV E Y HEVIA, como secretario de dicha 
comision, explicó el estado de los traba/os de esta.

El señor ministro de ESTADO manifestó que el Go­
bierno presentaría dentro de tres ó cuatro días un 
proyecto de ley sobre Un importante a su n to , en el 
cual debia de|ársele la iniciativa, y .queeutre este pro ­
yecto y el presentado por el Sr. Jove se formaría una 
ley que satisficiese h s  necesidades de  dicha carrera.

El Sr. CUESTA preguntó en qué estado se encon­
traban los trabajos de la comision que entiende del 
proyecto de ley para la reforma de aranceles.

El Sr. SEGOVIA, como de la comision, contestó 
que se habia invitado varias veces al señor ministro de 
Hacienda á que asistiese á la comisión; pero no lo ha­
bía hecho todavía.

El señor m misiro de ESTADO dijo que si su  com - 
pai'iLTO el de Hacienda no habiá asistido, habria sido 
¡lOrque sus ecupaciones uo se lo habían permitido.

ORDEN DEL DIA.

Actas.

Sin discusión se aprobó el ic ta  de Daroca, quedan­
do admitido el Sr. D. José Magaz.

Igualmente so aprobó el acta de Vega de Rivadeo, 
admitiéndose á D. Isidro Díaz Argiielles.

Sa leyó el diciámcn en quo la comision proponía la 
aprobación dcl acta de Santa María de Gayón, y que 
habiendo renunciado el cargo el diputado electo, 
se pusiera en conocimiento del Gobierno para que 
mandase proceder á nueva elección en aquel dis­
trito.

El Sr. RO.MERÜ ROBLEDO: La comision, sin duda 
)or la renuncia que ha hecho el diputado electo, no 
la lijado su  atención en el acta, en la cual se ha co­

metido un delito ¿e falsificación.
Prescindo de los abusos y violencias anteriores á la 

elección, y paso al hecho cometido en Selaya el se­
gundo dia de votación. El Gobierno no tenia candida­
to que fuera compatible; pero ora necesario ganar 
tiempo. Pues bien; el segundo dia en Selaya vota­
ron 17 e lectores, y al hacerse el escrutinio salieron
21 papeletas dií la urna, todas con votos dados al 
candidato miniaterial. Esto despues de haber im ­
pedido votar á varios electores, y á uno de ellos bajo 
el pretexto do que habia violado el secreto de la elec­
ción.

Ademas el hecho de aprobar el acta cuando el can­
didato es incompatible, parece que resuelve el caso 
de que los consejeros provinciales puedan ser diputa­
dos á Córtes.

Ruego, pues, al Congreso que deseche el acta.
El S r. RIBO: La comision se ha encontrado con que 

u a  señor diputado electo habia renunciado su cargo; 
y viendo que los hechos aducidos contra el acta no 
estaban probados, y que el candidato no podía ser ad­
mitido diputado, ha propuesto la aprobación, y quo se 
proceda a nueva elección.

El interesado se ha anticipado á dw lararse  incom- 
p t ib le ;  por «so no le declara la comision, y se limita 
a decir que el acta es buena y que se avise al Gobier­
no para proceder á nueva elección por renuncia del 
candidato.

Sin más discusión fué aprobado el dictámen.

D ic ta m en  de la comision de cuentas sobre las 
de  1830.

Leído el dictámen proponiendo la aprobación de 
estas c u e n ta s , y no habiendo quian pidiese la palabra 
en eontra de la totalidad ni de ninguno de sus a r ­
tículos, fueron sucesivamente aprobados.

Lim pieza  d i  sangre.

Leído el dictamen suprimiendo las informaciones 
de limpieza de sangre , fué igualmento aprobado sin 
debate.

El señor ministro de la Gobernación subió á la tri­
buna y leyó un proyecto de ley llamando al servicie 
de las armas 33,000 hombres del alistamiento do 1865; 
otro reformando algunos artículos do la ley de reem ­
plazos del 30 de Enero de 18o6; otro autorizando á la 
diputación provincial de Sevilla para contr-ilar un em ­
préstito de lo  millones para carreteras, y otro autori­
zando á la de Logroño para otro empréstito de o mi­
llones.

El señor PRESIDENTE: Estos proyectos pasarán á 
las secciones para t i  nombramiento de comision.

Se va á reun ir  el Congreso en secciones. No ha­
biendo trabajos en qué ocuparse, se avisará á domi­
cilio para la prim era sesión; yno  obstante que conoz­
co el celo de las comisiones encargadas del exámea de 
los diversos asuntos pendientes, me permit» dirigirles 
una excitación para que lo ántes posible presenten sus 
dictámenes.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro  ménos cuarto.

P iaTE EELlGÍOSá.

StNTOS DE HOT. Los  DoIores de Nueslr({ S eñ o ­

ra , y  S a n  E p ifa n io , m á r tir .— No se puede co raer 
carne.

Sa:»tos de MAÍ5ANA, S a n  D ionisio, Obispo, y  el 
B^ato Juan  de S a n  A g u stín .

cultos religiosos.

So gana el jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 

de monjas de Santo Domingo, donde por la mañana 

habrá Misa mayor con sermón, que predicará D. P e ­

dro Lumbreras, y por la tarde  completas y procesion 

del Santísimo para reservar.

Por la noche habrá ejercicios con sermón, que pre­
dicarán: en Italianos, D. José Losada; en la Bijveda de 

San Ginés, D. Basilio Sánchez Grande; en Santa Ca­

talina de los Donados, D. Cipriano Sevillano; en el 

Colegio de los Doctrinos, D, Benito Romeral, y en 

Nuestra Señora de Gracia, D. Patricio Páramo.

Hoy comieazaa al anochecer los devotos quinarios 

en memoria de la Pasión y Muerte de Nuestro Señor 

Jesucristo, y serán oradores: en la capilla del Santísi­

mo Cristo de la Salud, D. Vicente Pastor; en San Jus

to, D. Juan Abdon, y en San Ignacio, D. Mariano P u -  

yol y Anglada.

V isit a  de  h  Có r t e  de  María . Nuestra Señora 

de la Concepción en San Pedro, ó la Medalla Milagro­

sa en San Ginés.

Se reza de la Féria, con rito  simple y color mo­

rado.

f k m  OFICIAL DE 1 4  GICFTA.

PHE&IÜKNCIA Ü t  L C O N bíJO  U i  «IMlaTflCtó.

vS. M. la Reina uuestra Señora (ü. D. G.) y 
SH augusta Real familia, contináan eii esta 
«Srte sin novedad en su importante salivl,

MINISTERIO DE LA GOBERríACION.

Real decreto.

Habiendo jurado y tomado asiento ea el Senado don 

José Campo, diputado á Córtes por el distrito del Mar, 

provincia de V alencia , vengo en mandar que se pro­

ceda á nueva elección en dicho distrito con arreglo á 

la ley de 18 de Marzo de l846 y su adicional de 16 de 

Febrero de 1849.
Dado en Palacio , á treinta y uno de Marzo de mil 

ochocientos sesenta y cinco.—Está rubricado de la 

Real m ano.—El ministro de la Gobernación , Luis 

González Brabo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Reales decretos.

Vengo en relevar del cargo de rector de la Univer­

sidad central á D. Juan .Manuel Mont^lban, proponién­

dome utilizar oportunamente sus servicios.

Vengo en nom brar rector de la Universidad central 

á D. Diego Miguel Baamonde y Jaim e, m arques de 

Zafra, que lo es actualmente de la de Granada.

Dados en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien­

tos sesenta y cinco.—Están rubricados de la Real m a ­

no.—E/ ministro de Fom ento , Antonio Alcalá G a- 

liano.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  6 de Abril 

de 1865.

s  e -wso
TEMPERATURA EN Direc­ Estado

HORAS. GBADOS. ción del del
viento. cielo.

g ? Reaurnur Centígr.

G ra. 713,96 6”,2 7%7 E. N.E. Despej.
9 m. 713,86 O’ , 5 1I»,9 E .N .E . Idem.

12 . .  . . 712,10 14'’,7 18®, 4 E .N .E . Idem.
3 ta r . . . 710,b0 17",3 21“,6 E.N.E . Idem.
D ta r . . . 710,10 14’ , 5 18», 1 ilE.N.E. Idem,
9 noch. 710,68 H “,4 H»,3 1lE.N .E. Idem.

Tem peratura  máxima del dia............... 17“,5 21®,9
Tem peratura máxima al sol1.................. 24 ',3 3(»',4
Tem peratura mínima del día................ 4 ’,0 3®,0

Lluvia en id. id. 0,0 ídem.

0B3ERV.A.T0RI0 IMPERIAL DE PARIS

UNEA8 telegr áfic as  DE FRAItCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 

dia  3 d t Abril de 186b á las ocho de la m añana .

LOCALIDADES.

Baróme­
tro  en mi­
límetros á 
0” y al ni­

vel del 
m ar.

Tempe­
ra tu ra  

en gra­
dos cen­
tígrados

Direc­

ción del 

viento.

KSTADO

del cielo.

S. Petesburgo. 764,2 l®,fi 0 ............ Cubierto.
Stokohno........ 761,9 0®,2 N. 0 . . . . Idem.
Copenhague... » » » ))
V iena ............... 763,5 1®,2 S I O . . . . Nubes.
LeipziS............. » }) » »
B e rn a .............. 765,5 - 0 . , 6 S. E ...... Cubierto.
Greenw ich... . » » » »

764,2 3®,8 S. 0 ...... Cubierto.
D unquerque.. 763,8 3*,0 N. 0 . . . . Brumoso.
París ................ 764,5 K%5 N. 0 . . . . Cubierto.

763,2 7®,6 N . 0 . . . . Idem.
768,4 5®,5 S ............ L luvia.

T n r in .......... ... 763,0 3®,0 S. E ....... Sereno.
Florencia........ 762,3 » N. E ...... Despej.
R o m a .............. 761,4 5<’,1 N ........... Idem.
Nápoles........ . 739,2 6®,4 N ........... Nubes.

F o n d o s  p ú b l i c o s »

CAMBIO AL CORTADO.

P u b l ic a d o . S o  p u M iM Íf*

Títulos del 3 p. §  conso­
lidado............................... 45-50 45-30 1

ínscripcíoDes eu el Gran 
Libro al 3 p. §  id. . . » U I

Títulos del 3 p . g  diferido 1) 41-70 1
iQKripcioBes en el Crau 

U bre . . . . . . . . . 0 »
Material del Tesoro p ie -  

ferentecon mteros . . » B 1
Idem no preferente, con 

Ínteres............................. > 1
Idrtin sin ínteres................ • t  1
P:;rlÍCÍiM'.í legos cocve íli ' 

Mesá 3 p . g ................ I) •  1
kk'!!i ilel 4 y 5porlf»0. . 
Deuda amortizaole de y n -  

mera clase..................‘ .

B ■  1

B D 1

I.dem amortizable d« se 
líunda Ídem. . . . . . B »

Deud'i del personal. . . . » 21-40
Deu^a municipal de sisas 

d e l  ayiíatamiento d é  
tóadíia, con 2 1[2 <Je 
Ínteres anual................ >

ACCIO.^KS DB C A M S T E a A S  

GENERALES, 3 P ,  §  ABDAL

Smifiiofi de 1.* de Abril 
de 1850, de á  4000 rs. * 84-00

Idem de á  2000 rs. . . . » 84-00
Idem de 1.’ de Junio de 

1851, d e á  2000 rs. . a 89-00
Idem de 31 de Agosto de 

1852, de á  2000 rs .  . c 85-00
Idem de 9 de Marzo de 

18iSS, procedente de la 
de 13 do Agosto d e  
Í8S2, de á  2000 rs . . * >

Idcra 1 .■ de Julio do 1856 
de á  2000 ra . . . . ; » 85-00

Aecioües de Obras públi­
cas de i.® de Julio de 
18SS................................. I) »

Del Canal de Isabel II, de 
de IODO rs . 8 0[0 anual a 102-00

Obli^taciones dcl Estado 
para subvenciones de 
ferro-earriles. . s. c. 79-00 78-50

Acciones d e l  Banco d e
13.7

S
d

P

I

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

M e r e a d o  d e  M « d r ld *

KNTKADO POR LAS PUERTAS EN EL DU DK ATSI
6533 fanegas de trigo.
2271 arrollas de harina de idera.
8804 arrobas de carbón.

120 vaca.'? quií componen 52315 libras de pedo. 
282 carneros que hacen 7 2 1 1 libras de paso.

» cerdos degollados que liacen » libras 
de peso.

PRKCinS DE ARTtCDLOS AL POR BAVOR T MESO» Sil U  
DIA DE ATSR.

Reales vellón Cuartos
arroba. libra.

)> á » 20 i  24
» á » 22 6 28

Id. de cordero. . . . > á » > i  »
Id. de ternera ................ 90 i 98 42 á 51
Despojos de cerdo. . , > i s 18 á 20
Tocino añeje. . . . 85 í 69 30 í  32
Id. fresco. . . . > á > 2« i  80
Id. en canal d e . .  í í . , » á » • i  1

> á » 42 á 81
JainoB............................. 130 í 144 51 á 60
Aceite............................. 64 í 66 18 i  20

42 i 48 12 i  14
Pan de dos libras. . . > i B 11 i  13

42 á 62 16 á 24
26 í 34 10 i  14

A rroz.............................. 30 í 38 10 i  14
L e n t e j a s ..................... -19 í 23 S i  10
Carbón............................. 7 i S > á a
Jabón............................... 60 í 64 20 > 20

6 í 7 2 i  3

nució.'; D3 ciAKcs BN BL mUtCADO DI ít b » .

. da 42 i 50 Rs. vn.
28 i 30 Id.

Algarroba................. da P i 32 Id.

Lo que s« anuncia al público para  su inteligencia- 
Madrid 5 de Abril de 1865.— El alcalde-corregi­
dor, conde de Bela.scoin.

P o r  todo lo no firm ado ,  Mahuel  db T omas.  

K d iic r  re tp o n sa b li:  D . M á m i t u s »  T o m Is .

á í  Tii-'iJj, w ü s  J« l í h *  súrsj i7  U !? ,

SECCION DE ANUNCIOS.
Vl\-CRU(;1S, ó  CAMINO DE LA C R U Z , COM- 
puosto por el B. P. José Mach, de la Compañía de 

Jesús, y publicado por la Redacción de las Lecturas  
populares.

Sa vendo á 2 cuartos en .Madrid, en la imprenta de 

Tejado, calle de Silva, 47 y 49, en las librerías de 
Olamenrií, Aguado, y Lizcano, y en la administra ­

ción, calle de la Salud, núm. 14, tercero derecha.

En pro.vÍQCias á 3 c u a r to s  cada e je m p la r .

L ECCIO.NES s o b r e  EL SISTEMA DE FILOSOFIA 

panteiíta del aleman K rause , procunciadas en La 

A rm onía  (sociedad lite rario -ca tóüca), por D. Juan 

Manuel Orti y Lara, catedrático de lilosolla tn  uno de 
los institutos de esla córte .

Esta obra saldrá en tres entregns á raz^ n de 4 rea-  
íís i-n .Mi Irid y j  en provincias. Al fin do la publica- 

ci('n se aum entará  el precio de la ol^ra. La susciicieu | 

estará abierta  en la i.nprenta de Tejado, y en las l i-  ¡ 

hriTÍis deOlam fn li. Duráa, Bjilly-Bailliere, Aguado, | 
Lizo-irio y D Leocadio López.

Los podidos do provincias se dirigirán a! editor se -  ' 
ñor Ti'ia lo, acompañando su importo.

GRAN FABRICA DB CHOCOLATE,
HOTIDA AL VAPOR,

DE D. MATIAS LOPEZ,

P a l m a  a l t a , 3 2 .
•00-

DEPOSITO CENTRAL,

PUERTA DEL SOL, NÚM. 13,

Y HONTERA, NÚMERO í .

DEPOSITO
DB

TÉS, CAFÉS, SOPAS COLONIALES, 

d u l c e s  d b  PARIS 

T  OBJETOS DEL JAPON.

s r c c R S A i , ,
TÜDBSCOS, NÚMERO 32.

La* cartas y  pedidos se díHoen 
á la fábrica.

Un elegante Depósito Central acaba de abrir la casa febril y comercial de López en la Puerta del Sol, Núoi. 13, y Montera, Núm. 1.
Ninguna industria en tan poco tiempo ha confeguido un desarrollo tan vasta como los C ;iioc» la (e !«  d e  I» .  M a l i a s  l i o p e i ;  

con el tiempo, constancia y buena fe , todo se coníigue, pero en ménos de dos años que hace que he montado mi fábrica en grande escala, 
elevar la fabricación y venta de dichos chocolates á l»os mil libras por d ia , es la pruelw más evidente de que son superiores, son inme­
jorables, satisfacen, en fin, los deseos del consumidor. Me es altamente satisfactorio ver premiados por SS. MM., por el púb lico? por 
jurados mis desvelos; y pera corresponder á tan altas consideraciones y á  tan granJe acogida, persevero, y perseveraré constantemente, 
para que las clases, léjos de decaer, sean lo mismo, y áun mejores si es posible.

La fábrica de López está movida por una máquina de vapor de la fuerza de 15 caballos; los aparatos de moler, todos de piedra de gra ­
nito, son los agentes que el ingenio del hombre acaba de descubrir con el sello de la suma perfección.

7 0 0  pontos de venta en M adrid , algunos en provincias.
La correspondencia y  pedidos se dirigen á la fábrica.

(Núm .102.—i) f — '• )

LECTURAS POPULARES.—SE PUBLICAN EL DIA 1 . °  DE C-VDA MES.
Concluido el tomo 7. ® de esta Revista católica é instructiva , correspondiente al 

año 1864, se reciben suscricioues para el tomo 8. ® , aue saldrá á luz en 1865. Las 
doce entregas que se publicarán en el año 1863, serán de igual.tamaño y lectura que 
las veinte y csa tro  de los años anteriores.

El precio de suFCricion es de 20 r s .  al año en Madrid’, y 24 en provincias , franco 
de porte . No se adm iten  suscríciones por ménos de u n  semestre. Se dan cinco ejem­
plares de cada número, á fin de que se repartan e n tre  los pobres.

El s 'b ran te  de los productos de  esta publicación , despues de cubrir los gastos de 
impresión y demás precisos , se invertirá  en la de obras análogas á las mismas Lec­
turas po p u la res, ¡as cuales se darán gratis á los suscritores.

El tomo 1. ® , que abraza los seis meses últimos de 1838 , y los tqmos 2. ° , 3. ® , 
í.  ° , 5. ° , 6. °  y 7. ° , que comprenden respectivam ente los doce meses de 1859, 
60, 61, 62, 63 y 64, SO venden los siete á 32 rs . ,  y su e l to s , el 1. ® á 2 lj2  rs. y los 
otros á 5 rs . cada uno.

Da los catorce opúsculos regalados á los señores suscritores se ha agolado la 
edicioa de casi todos ellos; se han reimpreso el 4. ® , ó sea la preciosa novelita M aría  
G irar, ó el Ángel de la fam ilia  , y e 5. °  y 6. ® , esto es , el M anualíto  devoto ó 
Devocionario, y sólo existen varios ejemplares del Segundo  y  tercer M andam iento  
de la Iglesia. El precio de cada opúsculo es el de cuatro cuartos en Madrid, y cinco 
eíi provincias, franco de porte.

Los pedidos y suscríciones se dirigirán al director de las Lecturas p a p u la re s , ealle 
de la Salud, núm. 14, 3. ° , derocha ; al Sr. Tejado , calle de Silva , 47 y 49 ; y á las 
librerías du Olainendi, calle de la Paz, 6; de Lizcano, calle de la Cruz, 31, y de Agua­

do, Ponteios, 8. (G.)

SEÍtURIDAD, se irasladarán el U) del presente mes de Abril al edificio 
donde se hallan estalilecidas las del REGISTRO DE LA PROPIEDAD, 
calle de San Agustin, núm. 3, cuarto segundo. ^̂ úm. 3is)

LA IJOLUROSA PASION DE NUEbTttU JE -

sucristo, según las meditaciones do sor Ana-Catalina 

Emme.'-icli, religiosa angustina del convento de Agne- 

temberg de Dulme:i, traducida del francés.

Consta de un tomo en 8.“ m ayor, y se vende á 14 

reales en Madrid, y 18 eu pasta, y á 19 y 18 respacti-  

vamente en provincias.

Los pedidos se dirigirán á 1). Miguel UlaiiJBüUi, ta ­
lle de la P a z ,  núm. 6, Madrid.

(N .3 I0 .— Og. 3 p.)

•MEDITACIONES SOBRE LA EUCARISTl.^ 
p«r monseñor de la BouiDerie.— Este precioso libro 
se vende en las librerías de Olameodi, calle de la Paz; 
Villaverde y Sánchez Rubio, calle de Carretas.

(Núm . 316.— Ab'ril, O, O, 12, 14 y 16.)

ROSARIO DEVOTISIMO DE LOS CINCUENTA 

misterios de Cri.sto Nuestro Señor y de su benditísima 
Madre, traducido por el R. P . Francisco Arias, de la 
C. de J.

Se vende á dos cuartos en Madrid y tres en pro­
vincias, en la calle de la Salud, nújn. 14, cuarto te r ­
cero derecha; en las librerías de 0 ;am end i,  Aguado y 
Lezcano, y en la imprenta d« Tejado, Silva, 47 y 49 
bajo.

Ayuntamiento de Madrid




